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PARTE OFICIAL 
¡

PRESIDENCIA DEL C0NSEI0 DE MINISTROS ¡
' i

SS.MM. el Rey y  la R bin a  Regente (Q. D. G ) j 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte ] 
sin novedad en su importante salud. |

. MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina. Regentedel Reino;

A todos los que la presente, vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancíótíádó 
lo siguiente:

Artículo 1.° Con aplicación á un capitulo adicional, 
se concede un crédito extraordinario de un millón de 
pesetas al presupuesto del Ministerio de la Gobernación, 
correspondiente al año económico 1894-95, destinado á 
aliviar la situación en que se encuentran varias pro
vincias de la Península por los temporales de aguas ó 
nieves, inundaciones y demás calamidades que las 
afligen.

Art. 2.® El importe de dicho crédito extraordinario 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si los re
cursos que se realicen durante el actual año económico 
no resultaran superiores á las obligaciones que hayan 
de satisfacerse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro Hacienda,

José Camilejas y Méndez»

¡MINISTERIO DE FOMENTO 

l e y e s

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y eií su nombre y  durante 
su  menor edad la Reina Regente uM Reino;

A todos los que la presente viersn y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan genera l de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden, tina en la 
provincia de Palencia que, partiendo del pueblo de Ca- 
rrión de los Condes, y aprovechando la parte utilizable 
de la antigua vía romana, termine en la hoy en cons
trucción de Sahagún á Saldaña, en el pueblo de Mora- 
tinos.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley ¡se tendrá

en cuenta lo que dispone sobre construcción de obras 
públicas el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Joaquín López Puigeerver,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.® Se,inciuyfl en el plan general de jarre
teras del Estado una de tercer orden, en la provincia 
de Zaragoza, que, partiendo de Belchite, y pasando por 
Almonacid de la Cuba, Letux, Aznara, Herrera, Lues- 
ma, Fombuéna y Nombrevilla, vaya á terminar en 
Daroca.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 Diciembre 
de 1886 dictando reglas para la construcción de obras 
públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

Joaquín López Pulgcervcr,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 

i su menor edad la Reina Regente del Reino;
| A todos los que la presente vieren y entendieren, 
i sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
| lo siguiente:
I Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carrete- 
¡ ras del Estado, en la provincia de Santander, unade ter- 
| cer orden que, partiendo de la estación de Pozazal, ter- 
| mine en Bárcena de Ebro, Ayuntamiento de Valderre 
1 dible.
| Art. 2.o Para el cumplimiento de esta ley se tendré 
| en cuenta lo dispuesto sobre obras públicas en el Rea: 
| decreto de 3 de Diciembre de 1886.
\ Por tanto:
] Mandamos á iodos los Tribunales, Justicias, Jefes 
f Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com< 
í militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digm 
¡ dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejeou 
| tar la presente ley en todas sus partes.
I Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho 
| cientos noventa y cinco.
| YO LA REINA REGENTE
l JEl Ministro de Fomento,
: Joaquín López jPuIgoem r,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden, una en la 
provincia de Santander que, partiendo del sitio llamado 
de La Maza, en la de Torrelavega á Unquera, termine 
en. la del puente de Miguel á Comillas, en el punto de
nominado La Presuca.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que dispone sobre construcción de obras 
públicas el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
! militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
; dad, que guarden y hagan guardar, oumplir y ejecu- 
! tar la presente ley en todas sus partes.
¡ Dado én Palacio á quince de Febrero de mil ocho

cientos noventa y cinco.
YO LA REINA REGENTE

Ei Ministro de Fomento,
Joaquín López Palgoerver.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre la Reina 
Regente dei Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras dei Estado, en la provincia de Santander, una de 
tercer orden que, partiendo del puente de la Venera,

; en la de Argoños á Pedreña, y pasando por la plaza de 
Meruelo, termine en el punto más conveniente de la de 
este pueblo á la playa de Noja.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta l&y se tendrá 
en cuenta lo dispuesto sobre obras públicas en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley én todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministra de Fomento,

Jdaqsaíii Eiép&z Pmlgcerrer.

W M M H M a n a M n M i

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y ls 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durantí 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed; que las Cortes han decretado y Nos sancionad' 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de cam  
teras una de tercer orden que, partiendo de Arcos, e 
la provincia que desde este punto se dirige á Burgo: 

 ̂ pase por Vasconcillos, Villangómez, Villafuertes, Villa 
i  verde del Monte, Revenga, Villahizán y Villahoz,
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termine en Villafruela, á empalmar con la que conduce 
& Roa.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3deDiciem* 
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y elesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
Joaquín López Pulgcervef»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad o 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado,-en la-provincia de Santander, una de 
tercer orden que, partiendo de Galizano, en la de Ar- 
goños á Pedreña, termine en la estación del ferrocarril 
de Santander á Bilbao, en Villaverde de Pontones. ' ■

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta disposición 
se tendrá en cuenta lo dispuesto Sobre obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886. 1

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
loaqó ln  Lópei Pulgccrver.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la Coruña y el Juez de 
instrucción de Betanzos, de los cuales resulte:

Que con fecha 17 de Abril de 1894 D. Martín Pérez 
Fernández, vecino de la ciudad de la Coruña, presentó 
escrito de denuncia ante el Juzgado de instrucción de 
Betanzos, manifestando: que conducidos de Coiros á la 
Coruña dos carros del país con cargas de madera, y  al 
llegar por la carretera de Castilla al sitio denominado 
Cruz Yerde, le salió al encuentro el dependiente de 
consumos Yicente Dans, reclamándole un real por cada 
carro por razón de fisco; que el Yicente le expuso que 
no veia el derecho para efectuar tal cobro, toda vez' 
que los referido^ carros nó atrávesában ninguna calle 
de la población, y si sólo pasaban por la carretera de 
Madrid á la Corupa y zqna que la misma tiene en la \ 
plaza que hoy llaman de Cassola; que él mencionado 
dependiente, alegando órdenes de sus principales, se 
opuso á que siguieran los carros adelante sin que se 
hiciera el pago de los dos reales que reclamaba, y, en 
su vista, previa formal protesta, verificó el repetido 
pago, marchándose sin obtener el oportuno recibo; que 
como por el tránsito de aquella carretera y su zona no 
le constaba se hallase establecido legalmente impuesto

alguno, consideraba que dicho hecho podía constituir 
el delito de exacción ilegal ó el de estafa, por lo que se 
veía obligado á formalizar querella contra el Adminis
trador ó arrendatario del impuesto de consumos y ar
bitrios que ordenaron el aludido pago. Terminaba el 
escrito suplicando al Juzgado le diese la tramitación 
procedente en derecho:. \

Que incoado el oportuno sumario y estando el Juz
gado practicando las diligencias acordadas,, el Gober
nador, á petición de los arrendatarios del impuesto de 
consumos y arbitrios de Bétánzos, y  de acuerao con la 
Comisión provincial, le requirió de inhibición, alegan
do: que según los artículoá 136 y 137 de la ley Munici
pal es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos establecer arbitrios sobre determinados servicios, 
con el fin de obtener los necesarios ingresos al formar 
sus presupuestos, pudiendo autorizarse el estableci
miento de aquéllos sobre los carros de transportes en el 
interior de las póblaciqnés| que aunque al imponerse ó 
hacer efectivos tales arb|tr|os hubiese habido extrali- 
mitación. esta circünstánCm no sería motivo bastante 
para proceder desde luego ̂ criminalmente, toda vez que 
el conocimiento de las reclamaciones que en tal con
cepto se produjeran estaba reservado en primer térmi
no A la Administración, conforme á las diferentes dis
posiciones que así lo determinan, entre otras los Reales 
decretos de 22 de Agosto y !7  de Septiembre de 1890; y 
finalmente, que existiendo cuestión previa, el requeri
miento estaba autorizado pór el art. 3.° del Beal. ^deere- 
to desS deí Septiembre de 1887:

Que sustanciado* el incidente, el Juzgado sostuvo su 
competencia, fundándose en lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, én qué 
los hechos que se perseguían revestían caracteres de 
delito, de cuya persecución y castigo corresponde co
nocer sola y exclusivamente á los Tribunales ordina
rios, y en que el hecho no se encontraba comprendido 
en ninguno de los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar cbmpetencias en los juicios 
criminales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: ; ■

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al que los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad adminisfrativá, alguna cues
tión previa de la cual dependa el M ío  qué los Tnbu- 
tíales ordinarios ú especiales hayan dé pronunciar:
- -Coñsidérandol 5

1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 
suscitado con motivo de !a querella deducida ante el 
Juzgado de instrucción de betanzos por Martín Pérez 
Fernández contra los arrendatarios del impuesto de 
consumos yrarbitriqs de dicha localidad . ¿

2.°, Que en tanto que por da Autoridad administrati
va competente no se resuélva si el dependiente del 
arriendo se excedió ó no de sus atribuciones ¿1 exigir 
el adeudo objeto de lá denuncia, es innegable que exis
te por resolver una cuestión previa de 3a exclusiva 
competencia de la Administración, y de ella puede de
pender el fallo que en su día dicten los Tribunales del 
fuero ordinario.

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de 3u? dos ca
sos en que por excepción pueden les Gobernadores 
provocar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á tenor de lo dispuesto en el bvL 3.° citado del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consulado por el Consejo de 
Estado en pleno; \

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. ' Alfon
so X II[, y como Eeinx Regeüte de! Reino,

Vengo en decidir esta eompefeieia á favor deía  
Administración»

Dado en Palacio ¿ trece de Febrero de mil ocho*- 
cientos noventá y  einíé.

'' MARIA- CEISTMA
El Presi&enteiM Con^ejode Ministros 

F r á x e i e s  M a t e a  § a g á § t á .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil dé la provincia de Jaén y  
el Juez de primera instancia de Martos, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 10 de Julio último se interpuso por 
el' Procurador D. Juan José María Barrancos* en nom
bre de Doña Elvira Gamboa, y ante el Juagado de pri
mera instancia de Martos, demanda de interdicto de 
recobrar la posesión contra Di Antonio Hbrna y Am- 
brona, de una finca ó terreno conocido con el nombre 
de Dehesa de los Panaderos^ término municipal de Val
depeñas de Jaén, exponiéndose éü dicha demanda los 
fundamentos de hecho y  de derecho que se estimaron 
pertinentes:

Que sin haberse celebrado juicio verbal correspon
diente, el Gobernador; de Jaén, á instancia del Alcalde 
de los Villares y de D. Antonio de la Horna y Ambro- 
na, dirigió oficio de inhibición al Juzgado, sin haber 
oído antes el dictamen de la Comisión provincial, la 
cual, en la comunicación que figura en el expediente 
administrativo, se limitó sólo á decir que con los docu
mentos que por el Gobernador se le remitían no podía 
formar concepto del asunto de que se trataba para in
formar acerca del mismo:

Que sustanciado el incidente por el Juzgado, éste 
dictó auto sosteniendo su jurisdicción, fundándose en 
los motivos que creyó procedentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo> 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decretó de 8 de Septiem
bre de 1887, que dice: «Los Gobernadores, oídas las 
Comisiones provinciales, harán los requerimientos de 
inhibición á los Jueces ó Tribunales que estén cono
ciendo del asunto......

Considerando:
1?  Que en el presente caso el Gobernador de Jaén 

requirió de inhibición al Juzgado de Martos sin que 
antes emitiese su dictamen sobre el asunto la Comisión 
provincial.

2.° Que ésta se limitó en la comunicación que obra 
en el expediente á manifestar á la Autoridad guberna
tiva que nada podía resolver hasta que se le concreta® 
ran y determinaran los datos indispensables de que ca
recía por completo, con solos los documentos que la 
Autoridad gubernativa le había remitido.

3.° Que según constahtA d( ĉtrlná,--;hó 'sé '-entiénde 
cumplido el citado art. 5.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 sino cuando en uno ú otro sentido la 
Comisión provincial emite su dictamen sobre el fondo 
del asunto, pues la mente del legislador ha sido que 
los Gobernadores se asesoren con el referido informe 
consultivo antes de decidirse á provocar competencias 
A|aa Autoridades judiciales, lo cual no ha f enido efec-  ̂
to en el conflicto ahora planteado.

,4.° Que en tal concepto, la indicada omisión en
vuelve un vicio sustancial en el procedimiento '̂";que.. 
impide, por ahora, la resolución, en cuánto • al fondo, 
de la presente competencia.

Conformándome con lo consultado por elGmsejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R í^ D . Alfon
so X IIí, y  como Re in a  Regenté del Reino,;

Vengo en declara r mal formada esta, competencia, 
que no ha lugar A decidirla, y lo acordad'».

Dado en Palacio á trece de Febrero éem il ochocien
tos noventa y  cinco.

■ MARIA GMISTíNA
El Presidente <M Consejo de Ministros, ■

P rá ie d e s i Mate®

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  D E C R E T O  

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para reproducir los proyectos de 
leyes aprobando las Cuentas generales del Estado, correspondientes á los presupues
tos de los años económicos 1870-71, 1871-72, 1879-80, 1880-81 y primer semestre 
de 1881-82.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda,

José C ana le jas  y  M éndez,

A LAS CORTES

Pendientes de discusión loa proyectos d© lajes sometiendo á la aprobación de las Cortes 
las Có antas generales dd Estado, correspondientes á los presupuestos de ios añqs económi
cos 1870-71,1871-72,1879-80,1880-81, y primer sem®«tra de 188182, preseiitados en 2? de 
Enero de 1887, 26 de Febrero y 12 d© Julio da 1889y  10 de Mayo de.-1893, con la autorización 
■da 8. M. 3a R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo d'd Ministros, tengo la honm 
de reproducirlos á continuación, tales y como fueron presentador-en Jas indicadas fechas..

PROYECTO DE LEY

Artículo ! .0 Se aprueban las cuentas generales definitivas del Estado corregpon dientes al 
presupuesto del año económico 1870*7.1, redactadas por la Intervención gea&m de .Ja.Admi
nistración del Eatado, y examinadas y comprobadas por @1 Tribunal de Cuenta^ del Reino.

Art. 2.° Se lijan en 917.443.321‘98 pesetas los derechos liquidados á favor del Tesoro por 
les recursos del presupuesto 1870-713 y por el concepto de atrasos y resultas de presupuestos 
anteriores, en la forma siguiente:
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P «t r«enrao» «sucedidos m  el tótado presupuesto, según el 

•estada letra A que ae acompaña     '784.448.271 91

RESULTAS DK Í  JRS.CICIGS CERRADOS

De loa que rigieron desde 185® á 1864-65, ambos inclusive... 14.636.043 98
De 1835 66.................       2^6 .1 ^2 5
Tift 1866-67 . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . .    1.326.881 41su.    ...........
D . 1868 69.............................................................................
De 1869 70. ..........      *...........  34.641.765 47
P©r resultas de déMeiieB Eecionales...   44.258.902 95 ■ ^  321*98

Lo recaudado en los diez y ocho meses del ejercicio por cuenta de los mencionados dere
chos liquidados, se fija definitivamente en 726.290 962*48 pesetas, en esta forma:

Por el presupuesto del año económico de 1870-71.. 695.541.691*96

RE&SLTAS BE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850 á 1864*65, ambos inclusive.*. 214.280*46 
De 1865 66...................... ................
De 1866-67.................... ................. ...... 226.273 97
De 1867 68............ ..................... ........................... ..............  419.498 62
De 1868-69• ... .• • «•  • .,*••••••••• . . . 15.347.4D 77
De 1869-70 ....................... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.553.878 17
Por resultas de ventas de bienes nacionales... . . . . . . . . . . . . . .  3.824,363 42 ̂  290 062*48

Los derechos del Tesoro pendientes de cobro al terminar el ejercicio del presupuesto del 
año económico 1870-71, y que pagaron á 1871-72 en concepto de resultas de ejercicios cerra
dos, ascienden á 191.152.359*50 pesetas, como sigue:

Por el presupuesto de 1870-71 . . . . . . ............ . . . . . . . ....*.. 86.906.579 95

RESULTAS BE EJERCICIOS CERRADOS

Delosque rigieron desde 1850 á 1864 6 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.421.763 52
De 1865 6 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.912.550*14
De 1866 67...................................... ................. . . . . . . . . . . . .  1.100.607*44
De 1867-68........ ............................................................... ... 2.905.552*76
De 1868-69...........     19.382.878*86:-'
De 1 8 6 9 -1 0 ....... ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.087.887*30
Por resultas de ventas de bienes nacionales.. . . . . . . . . . . . .  • . . . .  40.434.539*53 _

 ------- ,— 191.152.359*50

Art. 3.° Los gastos liquidados, ó sean los derechos Téconocídos á favor de los acreedores
del Estado durante el ejercicio del presupuesto delAño económico 1870-71, se fijan definitiva
mente en la cantidad de pesetas 1.055.325.537*52, ê ^̂ ^

Por d  presupuestó del a lo  económico de 1870-71.... . . . . . . . .  816.568.238*11

RESOLTAS DE EJERCICIOS OBRJtADOS

De los que rigieron desde 1850 á 1 8 6 4 -6 5 .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.176.532*12
De 1865 66..................................    11.076.984*94
De 1866-67.........     13.817.068'57
De 1867-68............................   . .   11.352.090*93
De 1868 69.............................................................................. 26.350.209*48
De 1869-70.........................................................    116.614.688*63
Procedentes de las leyes de 1.° de Abril de 1859,7 de igual

mes de 1861 y 25 de Mayo de 1863............    6.705.410*32
Idem de los gastos de la guerra de Africa   3.659.888 89
Formalizaciones autorizadas por el art. 7.° de la ley de 15 de 

Julio de 1 8 6 5 . o • * « . . . . . » . » . . . » # » #  4.17553
Obligaciones libradas en suspenso hasta fin de 1856.. .........  250

-----------------  1.055.325.537*52

Los pagos ejecutados per cuenta d* dichas obligaciones en les diez y ocho meses del ejer
cicio del mismo presupuesto de 1870 7!, importan 735.975.957*18, invertidas en eata forma:

Por obligaciones de los servicios eoíñpteadldos en él estado 
letra B  del presupuesto de 1870-71,.. v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  683.503.205*46

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850 ¿1864 6 5 . 1 . 2 1 4 . 8 3 4 * 3 4  
De 1865*66. . . . . . . . o » . . . . . 316.860 61
De 1866 67....................  427.475*34
De 1867 68. . . .  • ■« * * • 1,869*507*77
De 1868 69. ............................ ............................... . 6,662.700*59
De 1 8 6 9 -7 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 41.929.538*46
Procedentes de las leyes d e l.0 de Abril de 1859, 7 de igual 

mes de 1861 y 25 de Mayo de 1 8 6 3 .. . . . . . . . . . . . . . . . .^... . . .  1,933*99
Idem de los gastos de la guerra de Africa.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 45.475*09
Formalizaciones autorizadas por el arL 7.° de la ley dé 15 de

Julio de 1865.      ..........   . ....... .. . .  4175 .53
Obligaciones libradas en suspenso hasta fin de 1856 ......... 250

— -------   735.975,957*18

Los créditos pendientes de pago al terminar el ejercicio del presupuesto del año económi
co 1870-71, que pasaron al de 1871-72 en el concepto de resultas de ejercicios cerrados, se fijan
en la cantidad d# 319.349.580*34, á saber:

Por el presupuesto de 1 8 7 0 - 7 1 . . 1 3 3 . 0 6 5 . 0 3 2 * 6 5

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850 á 1864-65............... *...........  • 47.961.697i78
De 1 8 6 5 -6 6 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.760.124 33
De 1886 67.................................     13.389.593*23
De 1867 6 8 . . . .         9.482.583*16
De 1868-69............................  19 687.508*89
De 1869 70 ...........................   74.685.150*17
Procedentes d® las leyes de 1.° dé Abril dé 1859,7 de igual

mes de 1861 y 25 de Mayo de 1863.......................................  6.703.476*33
#&stos de la guerra de Africa. ................ 3.614.413*80
Normalizaciones autorizadas por el art. 7.° de la ley de 15 de

Jklio de 1865.............................................. ..................... »
Ohlf&aciones iibsadas en suspenso hasta fin de, 1856....¿ . . . . »

* 4     319.349.580*34

Art. 4;° La liquidación definitiva del presupuesto del año económico de 1870-71, con in
clusión de las resultas de presupuestos anteriores y de las que al cerrarle este ejercicio pasa
ron al presupuesto de 1871-72, es como sigue:

Derechos liquidados 4 favor del Tesoro..¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r . . .  917.443.321*98
Obligaciones jeconocidas y liquidadas... . . . * . . . . . . . .       .............   1.055.325.537*52

Di/eremiapor de las obligaciones.• 1 3 7 . 8 8 2 . 2 1 5 * 5 4

Recurgós realizados*••••••••.»•••«»••.......   » ............   726.290.962*48
Pagc s ejecutados«,, $ .. . .  «. o.«... ;735-,975.95718

  .............    9.684.994*70

Art. 5.° Se aprueba y autoriza el pago, en concepto de resultas del presupuesto de gastos 
de! ano económico dé 1870 71, y con aplicación al que estuviese ó se halle en ejercicio cuando 
aquél tuvo ó tenga logar, de las obligaciones que por la suma de pesetas 133.065.032 65 que
daron reconocidas y l]qui iada8, pendientes de pago á la terminación del ejercicio.

Art. 6.° Sé fija en pesetas 54.929.334 66 el imperte dé los crédito» que resultaron anulados 
por sobrantes, después de cubiertos los gastos autorizados para el año económico 1870 71.

Art. 7;° Se fijan en 2.394*949*17 pesetas los créditos no invertidos en el ejercicio del pre
supuesto de 1870-71, que por hallarse autorizada su permanencia pasaron al presupuesto in
mediato.

Madrid 15 de Febrero de 18S .̂==E1 Ministro de Hacienda, José Canalejas t  Méndez.

P R O Y E C T O  DE L E Y

Artículo 1.° Se aprueban las cuentas del Estado correspondientes á, los presupuestos del 
año económico de 1871 72, redactadas por la Intervención general de la Administración del 
Estado y examinadas y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 2.° Los derechos liquidadrs A favor de la Hacienda pública por los recursos del pre
supuesto de 1871-72, durante los diez y ocho meses de su ejercicio, ascienden á 746.538.205 
pesetas 55 céntimos, en esta forma:

Por los recursosconcedidos en el presupuesto.................................    610.118.306 19
Por resultas de ejercicios cerrados, desde 1850 á fin de Junio

de 1866 ...............    10.444.994*07
Por el de 1866-67  ..........................................  1.153.941*43
Por el de 1867 68. *    .......................  3.104 836*84
Por el de 1868-09.,............... * ............  . . . . . .  20.607.237*75
Por el de 1869-70., _____   .. . ; .......... .......................................... 25.720.083 79
Por el de 1870-71....,..... ........................... . l9 .n iM 2 '± 8
Por reBulthB de Jqs presupuestos especiales de ventas de bie

nes d e s a m o r t iz a d o s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................  49.616,943
 - —  136.419,839*36

746.538.205*55
Los ingresos obtenidm en los diez y ocho meses del ejercicio, sumau pese

tas 541.880.950*46, y proceden:í

De le?» recursos del presupuesto  ..............................524.167.863 07
De resultas de los presupuestos ordinarios

de 1850 á fin de Junio de 1866..............   81.599V7L
De Id. de 1866-67... ...........   62.895*43
De id. de 1867 68................... ...................... 317 500*05
De id. de 1868 69..  ........      2.995.039*20
De id. de 1869 7 0 ....... ..  .........      6.495.321‘01
De id. de 1870 7 1 , . . . .................... 4.107.480*38

: 14.059.835*78
Da id. de los pitsupuestos especiales de v en --

tas de bienes desamortizados. ........  3.653;2.M?61
--------------  17.713.087*39

 —  -----------  541,881.950*46
-  , iitiVi.».»»--—

Y  los restos por cobrar que se transfieren al presupuesto 
inmediato son, á saber:

Por recursos del presupuesto. .......................      25.799.699*27
Por resultas de los presupuestos ordinarios

definitivamente cerrados...........................  72 743.060.58
Por id. de los presupuestos especiales de ven

tas de bienes desamortizados ............  45.963.691*39
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances da 

todas clases y ramos, recursos eventuales y 
otros conceptos especiales, cuyos ingresos 
sa aplican al presupuesto del año en que se : 
realizan». * • • • » « . . . . . .  66.150 8̂03*85

 -------- —  178.857.555*82
-----------------  204.657.255*09

Art. 3.° Los gastos liquidados y los derechos reconocidos á f&vor de los acreedores del 
Estado durants el ejercicio del presupuesto de 1871-72. fée fii^n en la cantidad de ¡pesetas 
1.048,343 343*41, en 1% forma feiguienté:

Por los pervieios que compren de el presupuesto general-y los
autorizaos por leyes especiales. . . . . ------.,.V .........    714.896.022*09

Por resultas de los presupuestó® ordinarios
de 1850 á fin de Junio de 1866    58.794.371 58

Por id, d® 1866 67 . . . . . . . . . . . . . .  13.286.581*06
Por id. .de 1867 68.. ....... ........... 9.481 499‘77
Por id. dé 1868 6 9 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.603.979*46
Por id. de 1869 70.     .......... * ........... . . . 60 414,220̂ 22
Por id, de 1870 71--------     161.548.404410
Por obligaciones procedentes dé loa créditos 

da la» leyes de i .0 de Abril ce 1859, 7. de
; Abril de 1861 y 25 de Mayo dé 1863..___ _ 6.703.476*33

Porlos gastos de la guerra, de Afric’i . . . . . . .  3.614.413 80
Por forré«lizscíores autorizadlas por e l ar*- 

ticulo 7,°;dc.3a ley dé 15 de Julio de 1865. 375
—  ------- -----  333 447,321*32

 — -------------  1.048343.343*41

Lo satisfecho por r^zón dichos créditos en los diez y ocho me^es del
ejercicio se fija en k  entidad de 629,726.2,13 pesetas 46 céntimo^ á saber:

Por servicios comprendidos eú el presupuesto general ordína- 
lio y otros que proceden dar autorizaciones de leyes m pe- *
cíales...... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __________  {16.671.182 51

Por resmtss de ios pre^upueptoa ordinr-nos
de 1850A fin de Júñio de 1866____ . . . ____ 3.090 331 24

Por id. de 1866 6 7 . . . . . . . . ,    ------   1.692.31181
Por id. de 1867 68................. ..................... 4.897 671 08
Porid .de 1868-09... .........................  4328257*13
Poríd. de 1869 7 0 . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . .  13:537.090 87
Por id. de 1870 71------------ ------------------- ^5 489.431 87
Por obligaciones procedentes de los créditos 

de las leyes de 1.° de Abril de 1859, 7 d®
Abri). de 1861 y 25 de Mnyo de 1863....... 113.316 95

  ------  - 53.148.460*95
-   629.726 213*46

Quecknjio. por tanto, como restes pendientes da paga el terminar el ejercí: 
ció, 418.617,329 95 céntimos, en esta forma:
Per obligaciones dei presupuesto de 1871 7 2 . . . . . ................. 137.321.520 66
Por resulte8 -30 ejercicios c e r r a d o s * .   280.2^8.860^37
Por otras obligaciones, cuyo p^go m aplica ai presupuesto de! 

año en que se verifican.. . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . ; . . . .  990,748*92
 —   418.617.129 95

Art. 4.° Be automa el pago, ea concepto de ra^ult^s del presupuefeto de 1871 72, con apli
cación á los que se hallen en ejercicio en 1& époea en que tengan lugar, de hu 137.321.520 66 
pesetas. , .

Art. 5.° Be anuíanlos CTédit^e que en la suim. da 24.471,988 pesetas 40 'céntimos resulta- 
ron^sobrantes eo vanos capítulos 00 los prt supuestos oe gastos después ée cubiertas las obli
gaciones .reconocidas y liquidadas.

Art. 6.° ge autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varios capítulos del presu-
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ptff&torconexcesd^ cbncedídos á los respectivos servicios en el presupuest
general ordinario de gastos de 1871-72, los cuales, legalizados por sata disposición especia 
se fijan en 3.063.523 pesetas 41 céntimos, á saber:

0*04 enlaSeeción 1.a de Obligaciones generales del Estado, Cata Real.
6 en la Sección 3.a, Deuda pública,
0 33 en la Sección 1;* de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, Presiden 

eia delConsejode Ministros. f
20.279*08 en la Sección 2.a de fd.; Ministerio de Estado. _
1.387 66 en 1* Sección 3-® de íd,* MiniÜéff» W-0&éíu y Justicia.

IJ05Ji80¿98 en la Sección 5.a de id., Ministerio de Marina.
842.360*48 en la Sección 6.a de id., Ministerio de la Gobernación.

.,44-96 en la Sección 7.a de id., Ministerio de Fomento.
294*263*88 en la Sección 8,a d,e id., Ministerio de Encienda,

3.063.523*41 ‘ '' ^  >

Art. 7.° Se aprueban los créditos extraordinario* y suplementos dé crédito concedidospor 
medida gubernativa á 10* Departamentos ministeriales desde el l7 de Noviembre é 22 de 
Abril de 1872, y desde el 28 de Julio basta eM5de Septiembre det mismo año, en cuyos pe
ríodos estuvieron Suspendidas las sesiones de Cortes, Cdn intervalo de dos días, á saber:

Presidencia del Consejo de Ministros (Real decreto de 23 de Marzo de 1872).. , 4*792
Ministerio de Estado (Real decreto de la misma fecha) 25:625

Í Real decreto dé 12de Marzo de 1872... 340.000
Idem id. 23 íd. id  ........................  1.000.000 :

Idem Id. 16 de Abril id.  ....... . t 7,067.127 ‘
Idem íd. 31 de Julio íd........................  5.777.600

; ' ; : :  ■   i4.i84;727
Idem de Marina...»  Idem íd. 27 de Agosto íd ........................................ *.. 1.273.897*61

Í ldem íd. 8 dé Diciembre de 1871 , 100.000
Idem íd. 17 de Enero de 1872 :......... 64.000

Idem íd. 19 íd. íd  ......................  77.500
Idem íd. 13 de Abril id . ..................... 220.178

'■ ' ■ 4filr678
Idem de Hacienda'.. * ’ Idem íd* 16 id.’id .•««.« A . » . . . . * . . . » . . . . r , . =  ¡ A5Q9..670,a

, . 20.460.398,6<

Art. 8.° Los remanentes que á la terminación del presupuesto de l87l ófréciéron lq* eré
ditos concedidos con el carácter de permanencia, se Consideran transferidos al inmediato 
de 1871-72, en esta forma:

Ministerio de fomento.

[87.070*36 pesetas del capítulo 26, Material de ferrocarriles > del crédito de 200,000 pesetas 
concedido por la ley de 13 de Abril de 1864, y declarado permanente por .la de 
Presupuestos de 29 de Mayo de 1868.

18.697*25 del capítulo 6 °, Materialde Agriéultura. .
150.000 del capítulo 16, Material de Enseñantes superior y profesional, . i
62.163*98 del capítulo 19, Gastos federales parael Iditfento dé las Letras y de las Artes. 

488.753 35 del capituló 22£Üira* en <h$ edificios de Instrucción pública.
5&v026‘38 del capítulo 22, Gastes generales de Obras públicas.—Material.

225.59L‘57^del capitulo 31, Construcciones civiles.
110.675*54 del capítulo adicional. En los de Estadística* Todos estoscrédito&'fueron conce- 

u r  c didos pbr lás léjés de 25 de Junio J  31 de Diciembre de 1870, f  Seal decreto
» ;• ’ . " r » ' "

1.198,^3 40................   , '  ; ■ ■ .. ■ '
Ministerio de Hacienda.

46.852*01 pesetas del capítulo adicional, Gastos y premios de expendición de pól- 
vora, del crédito de 62̂ 500, concedido por Real decreto dé 27 di 
Marzo de 1867.

402.009'43 de otro capítulo, también adicional, remanente del crédito de 500.000 
- pesetas otorgado por Eeal decreto de 26 de Marzo de 1371, j  decla- 

í rado permanente por otro de 23 de Abril de 1872.
448.861*44 M * ■ *

L647.839 84 * ■ *

Art. 9.° Los resultados definitivos de los presupuestos del ano económico de 1871-72, con 
Inclusión de las resultas de los presupuestos anteriores y de las que al cerrarse estéAjércieic 
pasaron al presupuesto de 1872-73, con arreglo al art. 62 de la ley de 21 de Junio de 1876 son 
á saber:: vp : ; ; : ' _ 1 ; ’ ' /
t Í Derechos liquidados á favor del Estado.  746.538.205*5?
Liquidaciones practicada»., j obligaciones reconocidas................    1.048.343.343*41

' HÍaHí M* 1 * *' ’ ‘ e ' ‘ S -    —
Exceso de obligaciones. ¿ ¿ . v. . . . . . . .  301.805.137*86

T w  ) Recaudación obtefiida...:.*i  ...........  541.880J56*4f
Ingresos y pagos  ....... |  Obligaciones satisfechas..  .......................... 629.726.213‘4C

'" :; “ ' Baceta de obligacionet, déficit, . 87.845.263

Madrid 15 de Febrero de 1895.=E1 Ministro de Hacienda, J osé Canalejas y Méndez,
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Artículo 1.°, Se apruaban las cuentas del Estado correspondiente^ á lds presupuestos del 
año económico de 1879 80; rtdaotaáas por la Interrención general de la Administración del 
Estado y examinadas y comprobadaspor el Tribnnal de OuentíS del Reino.

Art. 2.° Los derechos liquidados á favor de la Hacienda por los recursos del presupuesto
de 1879 80 durante los diez y ocho meses de bu ejercicio ascienden á la cantidad de pesetas
1.175.933.728 y 64 céntimos, en esta formar/.r as r _

Por los recursos concedidos en el presupuesto general ordinario...............   775.918.686*47
Por los del especial de ventas de bienes desamortizados..   y ‘* 42.261.587*73

■ : ....................  818.180.274*20
Por resultas de los preBupuestoB de 1850 á fin de Junio de 1874 85i968.460‘14 '
Por íd. de.1874,75................................................................... 28 010.107‘44
Por íd. de 1875-76........................................... ......................... 20.264 085*49
Por íd. de 1876-77.................................................................. . 26.458.332*36
Por íd. de 1877-78   26.e01.87l'‘25 ‘
Por íd. de 1878-79................................ .................................  29.473 493*02

216.176.34900
Por íd. del presupuesto especial de ventas de bienes des

amortizados. .........................................   141.577.104*74
357.753.454*44

T . 1.175.933.728*64
JLiOs ingresos obtemdoB en los diez y ocho meses del ejer

cicio suman pesetas 734.464.162*08, y proceden:
De los recursos del presupuesto general ordinario. . . . . . . . . .  680.323.151*76
Del especial de ventas de bienes desamortizados..,,,   27.325.438*98

707.648.590*74

De resultas de los presupuestos ordinarios de
1850 á fin ‘da Junio de 1874........................  4.833 988*30

De íd. de 1874-75..;......................................  5.981.030*54
De íd. de 1875 76 : . . . .  ‘ 2.084.349*39
De íd. de 1876-77............................................  2.234.581*41
De íd. de 1877 78.    ...................................  5.345.789*40
De íd. de 1878-79................ .............. ........... 4.881,782*44

25.361.530^48 .
Por íd. del presupuesto especial de ventas de ,

bienes desamortizados...............................  1.454.040*86 . ' .
----------------  26.815.571*34,,

i ' r '?’ -í* '::sí ,í: ' 734.464.1^8*03
' Y los restos pbr cobrar que se transfieréh al presupuesto

inmediato son, á saber: ’ '
Por recursos d*l presupuesto general ordina

rio de 1879 80. ..........   36.344.335*04
Por íd. del especial de ventas de bienes des

amortizados..............................    14.646.809*50 .
 , ,50.991.144*54

Por resultas de presupuestos ordinários  190.814.819*22 ,...... ..................., , i ,
Por íd. de presupuestos especiales de ventas 

de bieneB desam ortizados............  140.123.063*88 ,

 330.937.883*10 c  :  •
Por atraíos hasta fin de 1849, alcances d« to

das clases y ramos yótroBCónceptos «Bpe- 
ciales, ctiyoa íngreBos se aplican ál presu- 
puesto del año en qne sercállzán... . . i . . .  59J540.5BS*92

J—    390.47S.422 02
' J 1 k-----------------------------i—  441.469.566*50

Art. 3.° Los gastos liquidados y los dérechos reconocidos á favor do los acreedores del Es
tado durance él ejercicio del presupuesto de 1879-80, se fijan en la cantidad de 1.497.799.400 
pesetas 67 céntimos, en la forma siguiente:
Por los servicios que comprende el presupuesto general ordinario y los auto

rizados por leyes especiales..................*., ̂      765.781;57S*99
Por los del presupúesto especial dé gastos afectos al producto de venias de

bienes desamortizados     * . 70.558.644*47
Por resultas de los presupuestos ordinarios de 18501 fin de

Junio de 1874..........        255.345.105*71
Por id. de 1874*75...... «...••»•*. ». * . ? . . . . .  ̂ ......... '-a, 7.570.964*19
Por íd. de 1875-76........................           6.810.171*43
Por íd. jde 1876,77 ff. «•... •>.,•«'« . • . ■ • . •  • . * 41.410.125*41'
Por id. de J877 7 8 ■ ■  37.899.189*45
Por íd. de 1878 79..........       73.923.786*62
Por las obligaciones procedentes de los créditos concedidos 

por las leyes de 1.°, de Abril de 1859, 7 de Abril de 1861 y t
25 de Mayo dé 1 8 6 5 ... . . . . ;   ..................   6.533.567*58

Por los gastos de la guerra de Africa...............   3,614.413*80

Por resultas del presupuesto especial de gastos afectos al
producto de la venta de bienes desamortizados.................. 228.351.856*07

- , ; ; 'v -  a e im is o ^ i

' : , . 1.497.799.400*67
Lo satisfecho por razón de dichos créditos en los diez j  ocho meses del

ejercicio, se fija en la cantidad de ¿24.613.883*16, & saber: , .
Por servicios comprendidos en el presupuesto general ordi

nario y otros que proceden de autorizaciones de leyes espe
ciales. ...............»» . *• ««. 730.940.359 *14.

Por íd. del presupuesto especial de gastos afectos al producto 
de las ventas de bienes desamortizados............................... 61.349.879*83

792.290.238^97
Por resultas de los presupuestos ordinarios ,

de 1850 á fin de Junio de 1874.    .......... 7.049.930*44
Por íd. de 187475.......................................... 3.288.672 37
Por íd. de 1875 7 6 . . . . . .* .............................. , 143 263*09
Por id. de 1 8 7 6 ¥ • . « : # • • • * • • « • • • • • •  ; & ■ : . % 3̂ 1 $¡h« && .
Por íd. de 1877-78. . . . . . . . . . . f. " 4.156.899*59
Por íd. de 187879,..... . . . . . i .....................  15.496.133*54
Por gastos de la guerra de Africa. 42,975 09, i ;

31.601.628O2,
Por resultas del presupuesto especial de gas

tos afectos al producto de las ventas de 1
bienes desamortizados *.................... 722.016*07

 ^------— 32.323,€f44‘19
----------------  824.613.883*16

Quedando, por tanto, como restos pendientes de pago^ai terminar el ejer-* 
cicio, lo siguiente: 4 , c , 5 . ;
Por obligaciones dél presupuesto general or- ~

dihiriode 1879-8<h. ....................    34.096.710*84
Por ídi del especial de gastos afectos al pro

ducto dé las ventas de bienes desamorti
zados. • • » • • • • • • • . . . • •  • •• • * • » r r^9-115*024‘J 2 3 ^  pfp. *¿c,t; v fr.í*) '

" •  ^  ' —  ------¡----  41211.735*07 . (l ,*
Por resultas de ejercicios cerrados de presu

puestos ordinarios y otras obligaciones pro-  ̂ c }  ̂ ? 1
cedentes de leyes especiales.....*»... . . . .  401.505.690*02

Por íd. de presupuestos especiales dé gastos 
afectos al producto de las ventas de bienes 
desamortizados.. . . . . , . .mif * * . . . . . . . . . . . . .  227.629.840

Por otras obligaciones, cuyo pago as aplica v t r
\ también al presupuestó del año en que se 
í verifican  ...............  838.246*42
1 ------------ ----- 629.973.782‘44r, ...
1 T ^

* Art. 4.° Se autoriza el pago, en concepto de resultas de los presupuestos general ordina- 
rio y especial de 1879 80, con aplicación á los que se hallen en ejercicio en la época en que 
tengan lugar, de las pesetas 43.211.735*07 á que, según se expresa en el artículo anterior, 
ascienden las obligaciones liquidadas y no satisfechas de los mencionados presupuestos.

Art. 5.° Se anulan los créditos que en la suma de 20.694.183*11 resultaron sobrantesíen 
varios capítulos de los presupuestos de gastos.

Art. 6.® , Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varios capitulo! con exceso 
de los créditos concedidos á los respectivos servicios en el presupuesto general ordinario de 
gastos del año económico de 1879 80, excesos que, legalizados por esta disposición especial, 
le fijan en la cantidatldApesetas L204.498^ á Saber: ■  ̂ ^ ^ ’ ¡

19 256 _  en la Sección 3.a de Obligaciones generales del Estado.—Déuda del Tesoro.
88.026*73 en la Sección 2.a de Obligaciones de los departamentos ministeria)>es.---4f ^ t^ 0T 

rio de Estado.
218.854*80 en la Sección 4.a de íd.—Ministerio de la Guerra.

I 824.785*46 en la Sección 5.a de íd.—Ministerio de Marina.
53.581*31 en la Sección 6.a de íd.—Ministerio de la Gobernación.

1.204.498*30 en total^ no comprendiéndose las pesetas 11.252*81 qué risaltan en la Sec- 
r   '■ ción, 8.a por haber sido reintegradas.
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Art. 7.° Se aprueba la transferencia del presupuesto general ordinario de gastos de 1879-80 r 
al de 1880-81 de pesetas 1.179.064‘9|j que quedaron en aquél sin invertir de los créditos con
cedidos con el carácter de extra^dijaamc# J perinanéntes, á saber;

75.100 del crédito de pesetas 3.600.000, concedido por las leyes de 19 de Diciembre 
de 1878 y 6 de ^nere dé 1880, para adquisición y colocación de un cable tele
gráfico submarino ébtre Mallorca é íbiza.

269.295*83 del crédito de pesetas 470.660̂  concedido por la ley de 25 de Junio de 1870 para i
obras en los ediffcies de instrucción pública. , :

163.706*45 resto de los créditos -concedidos pbr las ley és de 31 de ̂ Jferzp j|elS16i£yS9 de j 
Mayo de 1̂ /8, con destino á los gastos de extinción de la langosta. 1

376.577*14 restó táiñbiiffidel crédito concedido por la ley de 30 de Junio de 1878 para ex- 1 
tinción de la filoxera, y f

294.385*52 del crédito de peiet|S 5Q0JH)O, concedido ^or JReab decreto de 23 de Abril f 
de 1872, para obrái en el Palacio de Justicia. , > >  ¡¡

1.179.064*94 pssstss en total. • / ’ * ¡ *

Art. 8.° Loe resaltados definitivos de los presupuestos del año económico de 1879r80, con 
inclusión de las resultas de presupuestos anteriores y de las que al cerrarse este ejercicio 
pasaron al presupuesto'de 1880 81, con arreglo al art. 62 de la ley de Administración .7 Conta
bilidad de 25 de Junio de 1870, sdn como sigue: , ’ , .

1 Derechos liquidados á favor del Estado.  ..............  1.175.933.728*64
Obligaciones reconocidas........................................  1.497.799.400*67

Exceso délas obligaciones reconocidas, con inclusión 
de las resultas de ejercimos cerrados..  i 321.865.672*03

¡
Recaudación obtenida durante el ejercicio del pro* ;
, supuesto del año económico de 1879 80, en virtud 

del mismo 7 de las resultas de ejercicios cerrados. 734.464.162*08 
Obligaciones satisfechas en los diez y ocho meses 

de! ejerció...............    824.613.883*16

Exeesb de la» obligaciones satisfecha# sobre losan- >,
gresos obtenidos.—Déficit.. . . . . . . . . . . . . .  1. 90.149.721*08

sol rt fe 
Madrid 15 de Febrero de 1895. =E1 Ministro de Hacienda, José Canalejas y Méndbz.

P R O Y E C T O  DE L E Y

Artículo 1.° Se aprueban las cuentas dd Estado correspondientes i  los presupuestos; del 
año económico de 1880'81, redactadas por la Interyención general de la AdriuniStración del 
Estado, y examinadas y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 2.° Los derechos liquidados ú favor de la Hacienda por'los recursos delospresu- | 
puestos de 1880 81 durante los dies y ocho meses de su ejér ciclo, ascienden á la cantidad j 
de 1.162.056.764*05 pesetas, en esta forma; , s ^

Por los recursos concedidos en el presupuesto general ordinario. ...........  805.438.130*23
Por los del especial de ventas de bienes desamortizados ........ ..........37.363,389*09

842.801.519*32
Por resultas de los presupuestos de 1850 á fin de Junio

de 1875................   104.194.687*26
Por id. do 1875-76 18.877.909 15
Por id. de 1876 7 7 . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . .  23.924.891*73
Por id. de 1877-78........................... ................ ......... i . . .  20.113.420*20
Por id. de 1878 79 ..............................................................  24 474 205*71
Por id. de 1879 80  .................      36,900.601*02
Por resultas del presupuesto especial de yentas de bienes

desamortizados.. . . . . . . . . . . . . . . .  • ».*< • _ *  • < 90*769.529 66______________
; ■ i ' — , , , 319255,24473

1062.056.764*05

Los ingresos obtenidos en los diez y ocho mesés del ejercicio’ suman pese- 1} 
tas 764.296.502*34, y proceden: "■* v

De los recursos del presupuesto general ordinario............. .*• *716®
Del especial de yentas de bienes desamortizados..................  22.629.257*72

‘ fe 739 071 874*29
De resultas de los presupuestos ordinarios 

de 1850 á fin de Junio de 1 8 75 ............ 4.344.735*20
De resultas de Iob presupuestos de 1875-76 *. 2.632.776*47
Del de 1876-77............................................ 1.097.O6681 r
Del de 1877-78   2661:650*33 ,
Del de 1878-79......................   ¿. 6.053.934*68
Del de 1879 80... ¿ V ; í .. . T í ^  5.923.415*30

;-í; j ■r.’L.ví'i •: . mtmmmmmmmmmmmmmmmmrnmmm

>T. ‘  23.613.578*79.....................   v

Por id. del presupuestoeipíéisl de ventas de '
bienes desamortizados............................. 1.611.049*26

     25.224.628*05
—  -764.296502*34

-  397.-760.261*71

Y  los restos por eobrar que se transfieren al presupuestó inmediato son, 
á saber: ^   ̂  ̂ r , , . *:

Por recursos del presupuesto general ordina- , 3 .
rio de 1880 81. ..................................30.024.04893 . : V  , ’

Por id. del especial de yentas de bienes des- 
s mortizados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •...... 5,; ,14.443.407 15

^ ----------------  44.467.456*08
Por resultas de presupuestos ordi^i^s^.^;;::204.872.136*28
Por id. del especial de yentas de bienes fies- " . , ...............

amortizados.....................     89C158.'48(H0 . /

294 030.616*68
Por atrasos hasta fin de 1849; aléáncésdé 

todas elas.s y ramos y otros conceptos es
peciales cuyos ingresos se aplican al presu-
puesto del año en que se realizan   59.2621188*95

t , ! ’ 4 ---------------- 353.292.805 63
.......................  >------------------- -— ^---- ' 397.760.261*71

Art. 3.® Los gastos liquidados y los derechos reconocidos á favor de los acreedores del 
Estado durante el ejercicio del presupuesto de 1880-81 se fijan en la cantidad de 1.524.543.125 
pesetas 49 céntimos, en la forma siguiente;

Por los servicios que comprende el presupuesto general ordinario y los auto
rizados por leyes especiales   ....................... ,............................   • 824.267.831*84

Por los del presupuesto especial de gastos afectos al producto de ventas de ■
bienes desamortizados        17.853.083 69

Por resultas de los presupuestos ordinarios de 1850 á fin de
Junio de 1 8 75 ...:....:.................................................  252.512 825*65

Por id. de 1875-76........ ................... ...............................
Por id. de 1876 -77............................................................ 40.248.793*23
Por id. de 1877-78...................       ^ } ^ 0 .m ‘20
S°r^ d , e  iSIH?  .......  M H X

Por las dbligacftíñc# pi^écdciétcs de los créáftos concsdiao® 
por las lsyes de 1.° de Abril de 1859, 7 de Abril de 1861
y 25de Mayode 1863,. ........... ......................... 6.633.567V53

Por los gastos de la guerru de Africa. ........ . 3.571.488*7 T

438.583.235*67
Por resultas del presupuesto especial de gastos afectos al 

producto de las yantas de bienes desamortizados.. . . . . . .  243.838.974*^
 ....... '   . 682.422.209*96

1,524543.125*43
Lo satisfecho por razón de dichotf «réditos sil loé diez y ocho meses1 del 

ejercicio se fija en la cantidad de 865.193.344*05 pesetas, á saber:

Por seryieios comprendidos en el presupuesto general ordi- -
n**?QL 0tr08 Proc*d®P autoriza^ones de leyes es*

 ̂pécialés*••...; ._•-•> f f •.* •..)»«. c,*'*-,»*.*.•«• •• « • •* n 9 - 797.270.234*15 •- *■ ^
Por serViciosdelpreBUpueBto eBpecial de gastos afectos al 

producto de las yentas de bieni» desamortizados,. . . . . . .  ̂  17.328.528*67

, , , , i u  w...-. •; v,:. - ... 814.593.762̂ 82 . . . i , - '
?or resultas de ios presupuestos ordinarios 

de 1850 á fin de Junio de 1 8 7 5 ............ 12.640.070*38 .
Por id. de 1875-76.. ,. . . . . . . . . .  . . .  .V' 2.379.964*86’
Por id. de 1876 7 7 .:.., .., :; .   6.663.10552 I
Por id. de 1877 7 8 .; . . . . . , : ............ . . . . . ; .  3.043.101*29 '
Por id. de 1878-79........... ............ 6.435.332 59 ' ’
Porid.de 1879-80..................... ...............  4.843.702*96

■■■  ------------  ■»'- ... i¡, g}:-.
:  35.005.274*00 •

Por resultas del presupuesto especial dé gas-
toB de bienes desamortizados  15.594.306*63 . . A

. ¡í 50.599.581*23 
"     865.193.344*05

_ Quedando, por tanto, como restos pendientes de pago al terminar el ejer- 
sicio, los siguientes:

Por Obligaciones del presupuesto general or- 
din*rio de4880 81.   ............................... 26.322.782*53

del especial db gastos .afectos al pío, .. • ■>* *■ ' ‘
du,cto dé las ventas de bienes desamortir . ' -■ '

! z a d o s . . . . . . . . . . . . . ;     529.555 02 * 1
J   26.852.337*55

Por resultas de ejercicios cerrados de presu- s í  ̂
puestos ordinarios y otras obligaciones pro
cedentes de leyes e s p e c i a l e s . . . 403.577.961*07,- . .

Por id. id. de presupuestos especiales dé gas- , 
tos afectos ál producto de las ventas de bie
nes desamortizados.................................. 228.244.667*66

Por otras obligaciones cuyo pago se aplica al . -
presupuesto del año, eh qué ésté tiene lugar. , 674.815*10

- '--.i-------------- - 632.497.443*89 *
  ------ 1- ^9.349.781*44

Art, 4.® Se autoriza el pago, en concepto de resultas de los presupuestos general ordinario 
y especial de 1880-81, con aplicación á los que se hallen en ejercicio cuando se verifiquen, de 
las pesetas 26.852.337*55 á que, según se expresa en el artículo anterior, ascienden laB.obliga- 
ciones liquidadas y no satisfechas de los mencionados presupuestos.

Art. 5.°̂  Se anulan los créditos que, por la suma de 26.327.435*07 pesetas resultan sobran
tes después de cubiertos los gastos para que fueron concedidos.

Art. 6.° Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados en yarias Secciones, con exceso 
de los créditos concedidos á los respectiyos servicios en el presupuesto general ordinario de 
gastos del año económico da 1880-81, excesos que, legalizados por esta disposición especial, 
se fijan en la cantidad de 671.099*56 pesetas, distribuidas en la forma siguiente:

9.896f25 pesetas eh la Sección 3.a, Obligaciones generales del Estado. 
fi8':569t47 > ( > en la Seccfóp^ 4eí presupuesto de Ob%aclones de los Departamentos

ministeriales.—Ministsrio de Estado.
584*36 > en la Sección 4.a de id .—Ministerio de la Querrá.

439.859*74 »  en la Sección 5.a de id.—Ministerio de Marina. c *
152.189-74 » en la Sección 6.a de id.—Ministerio de la Gobernación.

67L099*56 ^

Art. 7.° Se transfiaren al presupuesto inmediato de gastos las pesetas 4.063.314*12 que 
quedaron sin invertir en el de 1880 81, y representan remanentes de crédito concedidos con 
carácter de permanencia. Su pormenor es el siguiente:

75.100 del crédito de pesetas 3.600.000, concedido por las leyes de 19 de Diciembre
, de 1878 y 6 de Enero de 1880.
| 264.974*03 del crédito dé pesetas 470.000, concedido por la ley de 25 de Junio de 1870 para 
; obras en los edificios de instrucción, pública.
\ 163.706*45 remanente de los créditos concedidos por las leyes de 31 de Marzo dé I87fry 29

de Majro de 1878, con destino á los gastos de la extinción de la langosta. 
2.950.000 de los créditos concedidos en concepto de subvención á la Empresa de los ferro-
; carriles del Noroeste. ■ s
= 316.308*12 del crédito de 500.000 pesetas, concedido por la ley de 30 de Junio de 1878 para 
I e*tijnciófc^ 1 5;

293.225*52 del crédito de pesetas 500.0Ú0, concedido por Real deereto de 23 de Abril de 1872 
| para obras en el Palacio de Justicia.

Io63.314‘12
i...................................................  )$-i > r-

Art. 8.° Líos resultados definitivos de los presupuestos dd añ̂ Á«BónómtooHde'^188^81tda--* 
cluyeúdo las résúltaé de presupuestos anteriores y de las que al cerrarse este ejercicio pasan  ̂
al presupuestó inmediato, conforme á la ley de Administración y Contabilidad da 25 de Junio 
de 1870, son los siguióntes: J:

jj LIQUIDACIONES PRACTICADAS

Derechos liquidados á favor del Estado. . «• . . . .  • •.*. * 1.162.050 764 )̂5
Obligaciones reconocidas.. ...........  X i L̂524^43iim9

Exceso de las obligaciones reconocidas, con inclusión de las resultas de ejer
cicios cerrados   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • oOi¿«4po.uD 1

INGRESOS Y PAGOS

Recaudación obtenida durante el ejercicio del presupuesto del año económico 
de 1880 81, en virtud del mismo y de las resultas de ejercicios cerrados... - 764.276.502*̂ 4 

Obligaciones satisfechas en los diez y ocho meses del ejercicio.....   865.193.344*05

Exceso de las obligaciones satisfechas sobre los ingresos obtenidos. (Déficit). 100.916.841*71 

Madrid 15 de Febrero de 1895.=E1 Ministro de Hacienda, José Canalejas y  Ménsez*

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueban las cuentas del Estado correspondientes al presupuesto dél pri
mer semestre del año economice de 1881-82, redactadas por la Intervención general déla 
Administración del Estado* y examinadas y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del 
Reino.
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Art. 2.° Lqb derechos liquidrdos & favor de la Hacienda por les recursos del presupuesto 

del primer semestre, de 188182, durante los doce meses de su ejercicio, ascienden á la canti
dad de 174.376.950 pesetas con 41 céntimos, en eBta lorma:

Por los recursos concedidos «n el presupuesto general ordinario......................  452.779.'715‘,70
Por los díbl especial de ventas de bienes desamortizados..................................  12.850.726*28

■ I * : '■ ; S-'l> 465.630.441‘98
Por resultas do los presupuestos de 1856 á fln de Junio de 1876. 118.767.411*33
Por id; id. de 1876-77....... ................................ . 22.361.509*83
l X  Id. de 1877-78........................................ ..........................  23.110.635*30
Por id. id. de 1878 79 ....................................... .......................... 24.306.01955
Por id. id. de. 1879 * 8 Q « «-• • • • • • • # .••••«•*.• *#»••••» 31*039.098 42
Por id. id. d.el presupuesto especial de ventaB de bienes des-

amortiza* ios ..................... *................... . . . . . . ........ . 89.161.834
■ --— -  308.746.508*43

: ; 774 376 950-41

•^¿3 ingresos obtenidos en los doce meses del ejercicio suman 391.358.992*90, 
y proceden:

De los recursos del presupuesto general ordinario* * • • • • • ̂  • • • 370.991.414*58 
Del especiaVde mentas de bienes desamortizados##.. . 1 0 . 0 4 6 . 3 5 6 * 0 3

381.037.770*61
De resultas de los presupuesto» ordinarios 

de 1850 á fin de Jimio de 1876**.. 2708.728*67
Del de 1876 77.    S
Del de 1877-78--------  1.197.776*05
Del de 1 8 7 8 , 7 2 . . 2.012.6Q6 .
Del de 1Q79-80.. . . . . . . . . ^  £877.563*56 f

i- i;.:'. 9.884 678 62 ^ i
B ir id. deí^resupuesto tsgitcial de lentas de ■: ;; f" ' V .!/ V. ... .

bienes desam ortizados..•  ............. . .  * ••■*•. ■ 436.543*67
 ---  10.321.222*29

|--------------------------------- -----------------  891.358.992*90

" r - ll-~ 383.017.957*51
Y los i*e«te por cobrar que se trasfieren al presupuesto son, á saber:

Por reculos del presupuesto general ordina
rio del primer semestre da 1881-82 • 19.034.918*78

Por los del especial de ventas de bienes des- ¡? ;
amortizados ...... • - •  * * •.• ............  2.513.646c03

Por re su lte  dél presupuesto ordinario.. .  . .  2091699.995*81 
Por ídeta" del especial de Ventas dé bienes | '

desamortizado». .......................   f 88.725*290*33

298.425.286*14
Por atrasos basta Un de 1849, de todas clases 

y ramos y otros conceptos especiales, cuyos 
ingresos se aplican al presupuesto del año
en que se realizan  ..................   63.044.106*56

i ■ ■ «.—<----  361.468*392*70
w -̂------  383.017.957*51

Art. 3.® Los gastos liquidadas y los derecboB; reconocidos á favor 4# los 
acreedora» del Estado durante el ejercicio del presupuesto del primer semes
tre de 1881-82, se fijan en la cantidad da 1.072.104.63347, en la forma si-
guíente:
Por los servicios que comprende el presupuesto general ordinario y los auto

rizados por layes especiales.................................................        417.281.713 56
Por los del presupuesto especial de gastos afectos al producto de ventas de 

bienes desamortizados*..1 •• *•••••>»• •• ' . •. . ' .o. . .  ■ 6.438.524*31

423,720 237*87 j
Por resu lte  de los presupuestos ordinarios de 1850 á fin de !

Junio de 1 8 7 6 . . . . . . • . . . • . » . . , « • . . • . . « . . . . . . . . . . •  • . . . . •  • 244.285*437*13
Por resultas de 1876 77.  ........................................... 33.585.687*71
Por id. de 1877-78........     32.125.434*69
Por id. de 1878-79................     54.763.993*07
Por id. de 1879 80.  ............   . . . . . .  29.144.77P90
P o r lis» :trblií?«cicínes pirocedentes ‘ dé' los créditos...: -concedidos.' - 

por laé leyes da 1,° de Abril de 1859,7 de A.bril de 1861 y 25
de Mayo de 1863.   ......................................... 6.538.567*53

Por los gastos de la guerra de Africa.. . . .«  . .  . . . . . .  *>.. 3.571.438*71

404.010,330*74
Por re su lte  4et presupuestó especial dé gastos afectos al 

producto fie t e  ventas áe bienes desamortizados.... . . . . . .  244.374.064*86
— -  648.384395*60

L072.104.633*47
Lo sati&fecko^por razón da créditos m los doce meses del ejercicio sé fija 

en la cantidad depesetas 481.851.834*64, á saber:

Por servicios comprendidos en el presupuesto general y otros
que procedan de autorizaciones de leyes especiales.............  400.648.434*34

Por servicios del presupuestó especial de gastos afectos al 
producto de las ventas de bienes desamortizados  ...........   5.777.132*49

406,425.566*83
Por re su lte  de presupuestos e^dinárioé de

1850 á fin de Jume de 1876..  * 44.475^212 87
Por id. de 1876 *7!X .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,696.04990

, Por id. de 1877 78.....................  4.608.354*39
í Por id. de 1878 7 9 . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . . .  ..  8.161.465*75
I Por id. d® 1 8 7 9 * 8 0 , . . „  3-286:659*34

61.227.742*25
, Por id. del presupuesto especial de gastos dé ■

bienes ld«s*mortizafios......r. . . . . . . . . . . . . . . .  19;198!525*56
: !; 80:426.267 81
■ : i — ------------   486.851.834‘64
l Quedando, por tanto, como restos pendiente» de pago al 
I terminar el ejercicio, los siguientes:
, Por obligaciones del presupuesto general or- \ dinario del primer semestre de 1881-82.... 15.959.157*08
1 Por id. del espacial de gastos afectos al pro- 
[ ducto de las ventas de bienes desamorti-
í zados.  ...............   661.391*82\ Por resultas de ejercicios cerrados de presu

puestos ordinarios y otras obiigscicnes pro
cedentes de leyes especiales........................ 342.782.588*49

| Por id. id. preépufístos ¡especiales de gas-
! ’ tos afectó S>1 producto dé la» vent$»de bie-i ; 1’’' , - i ^
?'\^ne»’d e é a i É ó r t i z % d o s ' . .. 225¿7S.539^30:; ’’y '
| Por otras óblig&cáóne» cuyo pago se aplica al
■ presupuesto del año en que éste,tiene lu-,

gar .. ?<« .«. «. . .  i-., ■ 674.122*14
I ■ : ;■ ;:p: ;--------------568.632.249*93

I ; 1 !■ í t i ' Á  585.252.798*83

Art. 4 o Se autoriza el p^o é^ concepto d® resultas de los presupuestos g*ner*kB ordina- 
rio y especial dei primer sémestre dé 1881 82,con^aplicación á ion que se h%iJen ení ejercicio 
cuando se vérifiq,ue% de-das pesetas 16.620„548 90, á qua, según se expr^ia en el-artículo 
anterior, asciendeá las obíigacioneiji liquidadas y no s&tibfecbaé én los mencionados presú- 
puestos. ' C;,.: ¡; |!  ̂ i! Ui-, < L..-.. I

Art. 5.° Se anulan-loa créditos que por la suma de 17.197.450, pesetas 68 céntimos, resul
tan sobrante después de cubiertos ios gustos para que fueron concedidos.

Art. 6,° Se autbríz&n los gastos reconocidos y liquidados en varias Secciones con exceso 
dé los créditos concedidos á los regpectivos servicios en el presupuesto gen eral ordinario de 
gastos del primer semestre de 1881*82, excesos que, JegalízadoB por esta disposición especial, 
se fijan en la cantidad d« 1^397,747t33 pesetas,, distribuidas en la fprina siguiente:

101.258* 9̂ en la 8ección¡;3.a, «Oblígaeipnes^eoer^les del Estado.—Deuda pública*— Deuda 
deí £étado.|> ; : ■■■ r--— ■■ ■ ■

57.912 82 en la ídem id. «ídem Id: id. Deuda del Tesoro »
66.343*86 en la Sección 2 a del preáupuesto d® <Oblig&cióné» de los Departamentos mi

nisterial es.^^MinísteriAdé Estado.» : ,,a-í’ ;
9.397<65 en 3aeSeCcíón|3.a del ídéml id., «Ministerio dé Gracia y Justicia. ~  Obligacionw 

eclésiástic&é-» ! v '  ̂ : " ; " \
-;:482.179*54-ien la|Sebción:4.afi^l ídém;;fii., «MiúlstWo dé Ih Guerra.»

441.437*31 én Sección 5 a del presupuesté dé "«O¡filiaciones dé los DepaTtaínentosi mi-* 
nisteriales—Ministerio de Marina.»

116.281*08 en la Sección 6 a d«l ídem de id. id., «Ministerio de la Gobernación.»
268H>2 en la -Eeoeión 8,a del ídem de id. idl, «Mmiiteriovde*Ilac^Udtt:y""- 

122.638*16 en la Sección 9.a del ídem de id. id., «Gastos de las Contribuciones y Rentas 
pública»-»1,.

1.397.747*33

Art. 7.° Se transfieren »i presupuesto inmediato de gastos las 3.961.192 22 pesetas que: 
quedaron sin invertir en él ejercicio del primer semestre de 1881-82 y representan remanente: 
de créditos concodidos con carácter de permanencia, según el pormenor siguiente:

45.100 del crédito de 3.600.000 pesetas concedido por las leyes de 19 de Diciembre 
de 1878 y 6 de Enero de 1880.

264.974*03 del crédito de 470 000 pesetas concedido por la ley de 25 de Junio de 1870, para 
obras de los edificios de Instrucción pública.

152.206*45 remanente de los créditos concedidos por las leyes de 31 de Marzo de 1876 y 
27 de Mayo de 1878 con destino á los gastos de la extinción d® la langosta.

2.950.000 de Jos créditos concedidos m  concepto de subvención Ala Empresa delos.farro-
••.;ca-rrii»s;del Noroeste- .

256.230^22 del eré lito de pesetas 500.000, concedido por la ley dé 30 de julio de 1878 para 
extinción de la filox^r»; y finalmente 

292.681*52 del cifédito:de pesetas 500.000 concedidô p̂or Re3d decreto de 23 d® Abril de 1872 
para ob te  en'el Palacio de Justicia;

3 961.192 22

Art. 8.° Loé resultados definitivos del presupuesto del primer semestre dé 188Í 82, inclü- 
yendo l&s reBültaé dQ presupuestos ant r̂iorias, y de t e  que al cerrarse esté ejercicio pasan al 
presupuesto inmedmto, co nforme á la ley de A imimstradón y Oontabilidai de 25 de Junio 
de 1870, son los siguiente:

LIQUIDACIOÑES PRACTICADAS
Derechos liquidados a favor del E eteó . ..............         774.376*950*41
Obligaciones recoaocidas.. . . . .  .i    . . . . .  1 072.104.633*47

Exceso de las obligafetec^ reconocidas, con inclusión de las resultas de 
éjercidó^ cariados:. . . . . . .    ..............................           - ..   297.727.683*06

' in g r b s o s  y  p a g o s

Rtcaudaeíóaqbtsnidé. dúrtóté ei ejercicio dal presupuesto del primer se
mestre de 1881*82, en Virtud del mismo y de las resultas de ejercicioscerrados. . . . . . . . . . . . .  ..................; . . . . . .  .̂ .  391.358.992^90

Obligaciones satisfechas en los doce meses del ejercicio  ................... 486.851.834*64

Exceso déla» obligaciones satfr'fécha» sobre Ipslngresoit t btenidos (Déficit). 95.492¿841‘74 

Madrid 15 de Febrero de 1895— SI Ministro H&cieada, J o s é  Oa n a l e j a s  y  M é n d e z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C IR C U L A R  '
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G,), y  en su nombre la 

Eeiha. Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer lo 
Siguiente:

Artículo 1.° Be llaman al servicio activo de las ar
mas 45.030 hombres de los sorteados, segün Eeal orden 
de 9 de Noviembre último, en las capitalidadeg. de las 
zonas de reclutamiento de la Península é islas adya
centes, habiéndose tenido en cuenta para señalaf ese 
.contingente las bajas que han de reemplazarse en fo- 
jáos los í/uerpos y Secciones armadas de ¡a Península,

Raleares, Canarias.y .Africa, y las 6.500 de los distritos 
de Ultramar.
' Art. 2.° Los -45.000 hombres mencionados en el ar

tículo anterior, í^erén distribuidos proporcionalmente 
entre las zonas de Ja Península, islas Baleares y Cana
rias, con arreglo 4 jo d-ispuesto en el -art. 146 de la ley 
de Reclutamiento, CvOTrespondiendo á cada zona el cupo 
que se le designa en el estado inserto á continuación.

Art. 3.° El día 6 de Marzo próximo se encontrarán 
en las capitalidades de. las z^nas los reclutas que cons.- 
tituyen el cupo de la Península é islas Baleares, dispo
niendo el Capitán general de Canarias cuándo lo han 
de verificar los de aquel distrito.

Art. 4.® Los reclutas que constituyan el cupo dn 
Ultramar se concentrarán cuando se disponga por este

Ministerio, y oportunamente' se designarán también los 
puntos de embarco. , .

Art. 5.® A los reclutas que falten á la concentración 
para su destino á Cuerpo, se les aplicarán las prescrip
ciones de la Real orden de 20 de Febrero de. 1893,

Art. 6.® Los Comandantes en Jefe de los Cuerpos de 
Ejército y Capitanes generales de las islas Raleares y. 
Canarias, interesarán de las Autoridades civiles la in
serción de esta circular en los Boletines o f dales dé las 
provincias para qué ténga la mayor publicidad.

Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1895.

LÓPi-Z COMÍN6Ü82.
Señor.. . . .
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C U P O S

Copo total
Península Baleares. GanariaaJUltramar.’ Península Baleares, Canarias Ultramar.

/''"Y .

1 Logroño............... .. . . . 1.354 "■'SU* % ,s . ^ 91 615 34 Granada................................. 2.313 895 > % 155 1.050
2 1.029 m " ■ > » 69 468 35 Santiago................................. 1.365 529 > 91 620
3 Of#B8 . . . .  . I  524 590 > > 102 692 36 Valladolid 1*274 493 > > 85 578
4 Mataró.y...., ....................... 1.558 V : 603 > > 104 707 37 Pontevedra.................. ¿. •. 1*488 576 » > 98 ' 674
5 Pamplona............................... 1.997 773 > 134 907 38 Huelva......................... 1.913 741 > > 127 ’ • 868
6 1.154 447 ' > " > 77 524 39 Mantesa ............................... 1.397 541 » 94 635
7 0 viedo.sa 476 r; 185 33 218 J 40 Caceres. 1.603 621 » r » 107 728
8 Luffo. .. . 1.516 587 > 101 688 41 Avila......... 1.589 015- ■ V > • lee 721
9 AimeTía « . .& . . . . . . 1.120 434 » 75 509 i 42 Cádiz.............. ...................... 2J72 841 > 145 986

10 Osuna . .  • • • . . . . . . . . .• . . 1.800 697 )> r¿o 817 ¡ 43 Gijón.. ••••• ••••• • • • ••••••• 465 180 > > 31 211
11 Burgo$ .. , . , v. 1.679 650 > 112 762 44 Palencia. . . . . . . . o « . . .  .......... 1.329 515 » 89 604
12 Toledo. ........................»» ..* 1.289 499 > 86 585 i 45 Alicante.............................. 2.511 972 » > 168 1.140
13 M AlágW' - e • • • • • o . . . . . 2.004 776 134 910 46 Viliaíranca del Panadés..  • •. 1.329 515 89 604
14 ■ Soria. • > • . . . . .  * . . . . 1.169 453 7> "■ | 78 531 47 Huesca. . .  .......................... ... ... ... 2.076 804 » 139 943
15 Z ŝ f J*a. *, .i . . 1.227 475 » » 82 557 48 Lorca............................... . 1.413 547 > 95 642
16 Getafe., . ¿ •••••••.......... 1.485 575 » 99 674 49 Albacete............................. .. 1.852 717 > 124 841
17 Córdvba.................... ........ 1.481 573 » > 99 672 50 Talavera de la Reina.* • • • i. • 1,495 579 > > 98 677
18 Castellón de la Plana. •••••• 2.231 864 » > 149 1.013 51 Lérida. ............... ........... 1.919 . 743 > 128 871
19 San Sebastián;'. 1.709 662 ' ■■■ » 114 776 52 Salamanca............. ............. 1.353 524 > ' » 91 615
20 Murcia......... ........................ 1 557 603 » 104 707 53 Guadalajara......................... 1.248 483 > O 84 561
21 Teruel*.............. 1.695 656 > > 113 769 5 54 Mon f o r t e . » • 1.449 561 > » 97 658
22 Bilbao. .  t. . . . . . .  t . . . . . . . . . . 1.317 510 > » ’ 88 598 55 Zaragoza..,..**........... .......... 2.029 786 » > 136 922
23 Z^mor»,........................................ 1.173 ¿54 79 533 56 Ronda ...* • »• ,....* .» ..«• * . 2.366 916 9 » 158 1.074
24 Gerona........... ..................... 1.752 678 » 117 795 í 57 Madrid (complementaria)... . 1.078 417 > 72 489
25 Játiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.536 982 ,■ » . ». r. , 170 1.152 58 Madrid (complementaria)... . 973 377 » > 65 442
26 .■'Cuenca........................ l;673 648 » > 112 760 59 Barcelona (complementaria). 1.164 451 » r: ■- 78 529
27 Ciudad Ri&l.................. 1.277 495 » Y;/ / ’>' 85 580 60 Barcelona (complementaria). 1.545 598 )> > 103 701
28 Valencia ............. 2.276 8 81 a « 152 1.033 61 Sevilla (complementaria). 1.837 711 . ^ • > 123 834
29 Santas» d-,r. . . . . . . . . 1.503 ' 582 '.1 .. » . 100 682 Baleares.. . . . . . . . . a . o . . . . . . 2.440 > 1.269 > 163 1.432
30 León 1.512 585 ■ » . .  ̂ , 101 686 Canarias....................... . » 515 » < 515
31 1.298 503 > 87 590
32 Coruña , *.............................. 1.304 505 » 87 592
33 Tarragona,... . . . . . . . . . . . . . . 1.600 620 > » 107 727 Suma. ................. 97.260 36.716 1.269 515 6.500 45.000

Madrid 16 de Febrero de ISQo^ L óphz Domínguez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

LISTA DE LOS ASPIRANTES AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE FALSET

D. Mwuel L^do Cives. ' *' '
Garlos O iriozola Grim&udU 7 
Ignacio Martín Beláuetegaí.

Miralle® del Salat.
Ramó HormaechoEchevarría.
Gregorio Cenarro Cubero.
Ricardo Molinero García.

Madrid 15 de Febrero de 1895.=E1 Director general, Ma-
nuelBanajaB-Portocarr^ro. ... v ^

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D epósito  H id rográ fico .
Ot¿u$© 3 0 .— 11 F ebreúo  1895.

H?* reciba áboí'íiw.vcte ariso deberán wns^i'-w
ios pianus, dwrroteros correspondíante». -

dsrnof.-. a t»cm verdaderas, -y t e  .relativas k la v*diíbíii-
4M de Im \mm Y ,. ■*•■■■' :■ ’■' ■ ■ '

0©ÉAN0 ATLÁNTICO DEL NOETE 
íEgiados Unidos.

SBÑAtiES SUPLEMENTARIAS DE MALOS TIEMPOS

(Noiice to Mariners,n4m. 52/1.152. Wáshington, 1894.)
M útn.dtól, 1895.—Begún informa el Centro Meteorológi

co de los Eftta-íos Unidosdesde el 1.° de Enero próximo ps,̂  
»adp m diibíÁ haber compl«tado,l^jenaleAtoPta ^qníadop
tadas con una nueva, llamada de huraein; esta señal consis 
te en. dos barnizas rejas con centro negro, colocadas urna en
cima de 3a otr®, Anunciará la aproxima^ón de los huracanes 
tropicales'ó ios temporales rudos, que' suelen peinar en loa,
lagos j  costa N. del Atlántico.

Lá»>band^ ^s serán las mismas que las izadas para la se
ñal distintiva de malos tiempos j  no se empiearánlos gallar-,, 
detés. De noche no sé hará señal de huracán, pero cuando hu
biese sido hésha de día y él tkmpc nó hubiera cambiado ó 
amainado at¡te de 3a noche no se arriará entonces, quedando 
izada durarl a U noche; á la ordsn telegráfica de hacer la se
ñal acompañará feismpre la dirección en que corre el tempo
ral. Siempre qne se recíba la orden de izar está Bóñál, los em
pleados.de las-oficinas meteorológicas darán, á. la ,comunica
ción la mayor publicidad y «©"advertirá á los buques del peli
gro que correrían si'trataran do salir á la mar.

B aJO A LA ENTRABA DEL PUERTO DE G l OUCKSTER
(M assaoh ussets). '

{Noiice to Marinersi núm* 52/1.153. Washington, 1894.)
Núm $ 0 5 , 1895.—El Teniente de navio Low, Coman

dante del buque de guerra de los Estados Unidos Bagre ha

descubierto, entre el arrecife Dog Bar y el banco Round 
Rock, un bajo sobré el cual hay 5m,8 de agua en mareas bajas 
ordinarias, demorando al N. 68® "W. del faro Eastern Point y 
al S. 17° W . del faro de la isla Ten Pound.

Situación aproximada: 42° 34' 55" N. por 64° 28* 10* W .

Carta núm. 388 de la sección IX. ^

Seno mejicana.-—Estados Uffildos.
Nu e v a s  v a l iz a s  y  m a r g a s  e n  l a  b a h ía  d e l  G a l v e st o n  

■ (Notice to Uariners, núm* 51/1.153 Wáshington, 1894.)
Núm. 1895—Para hacer más fácil la navegación se

han establecido-$n J a > bahía de Galveston las valizas si
guientes: :

Vaina de la garganta Qmge: pequeña casa cuadrada; Man- I 
b», de 3m,7 dei-ftltúr.a!:.8obré::pilote3, situado en extremo 
del placer que sale-áela punta Bolívar y á 0m,9 milla al S. | 
del faro d^dicha punta; señalada el límite N. dd canal.

„ Situación aproximada: 29° 21' 10" N. por 88° 33' 45" ‘W*
Vaina del lazareto de la cuarentena: construcción oblonga, 

blanca, stobre pilotes en la parte Y/, del canal y á 0,5 milla aí 
S. 16° VL dJ faro de Fort Poiní?;‘durante el verano tiene iza
da una bandera. ’

Situación aproximada: 29° 20' 5" N. por 88® 34' 15" W .
Za boya cónica ro ja del mmli tiene el núm. 8 y está Ion*

desda.-en 5m,5 da agua al S.'81° W.- dela vabza negra del 
banco y aí S. de lavaliza roja. (Avüo núm. 53/759 de 1894.)

Un levador de grmosi gma-construcción de madera, de 27a 
de altura, de doble techo, teniendo en el más alto un receptor 
de agua circular de 4m,6 de altura, formando todo una exce-1 
lente marca. Está orientado próximamente N *S. y es el pri
mer punto que en tiempos no muy claros descubren los bu
ques qpf vá&nen El cuerpo principal del elevador está 
pintado de;gris, el techo y receptor da agua, da oscuro.

Demora al -S. 16° ÍY^4«1 -faro de la punta Bolívar y al S. 
8§° dé la valiza fie la rompiente N.

Receptor de agua en el Contr actor $ Wharf: oscuro,^^de for
ma circular y conatmeción reciente; es una buena guía para 
el canal’nuevamente dragado entre la punta Bolívar y la ba
rra de Red Fissh; está a lé . 81° W. del faro d*3 ¿a punta Bolí
var, al N. 27° 30# W. del faro de Fort Poiní  ̂ ál N. 65° E. da 
la valiza án la isla Pelican.

Situación: 29° 21' 55/f N. por 88° 34' 45" W .
Se ha colocado una valiza negra, M^drád^, én esqueleto, 

de 7m,6 de altura en la entrada S. d*d nuevo canal dragado, á 
una milla al N. 68° 30" W. del faro de k  punta Bolívar.

Situación: 29° 2 2 '25 -N. por 88° 34' 45" W .

Carta núm. 180 de lá sección IX.
M AR DE LAS ANTILLAS 

Islas de Bahama.
Luz p r o y e c t a d a  e n  F r e sh  Cr e b k , is l a  de A n d r o s  

(Notice to Mariners, núm. 1/5. 'Washington ̂  1895.)
Núm. 2 0 7 , 1895.— El 1.° del corriente ge ha.establecido 

una lu% fija blanca en la cúpula del t«cho d e una casa cua
drada, de piedra blanca, situada al S. de la entrada de Fresh
Qreek, en la ..costa E. déla isla ds Andros. La luz está á 8a, 8 
sobre el nivel del mar y alcanza, en tiempos daros, 8 millas.

Situación aproximada; 24° 43' 45" N. por 71° 34' 30M W»

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pig. 56.

I s l a  d e  g l a s t o  H om iago.
C e r c a n í a s  d e l  C a b o  B e a t o  

(Avio aux Navigatcurs, núm. 13/65. París, 1895.)
Núm. £ 0 8 ¿ 1895.—Los datos adquiridos por lauOomi* 

«Iones Hidrográficas con respecto á las situaciones relativas 
de Alta Tela, Isla Beata y cabo del mismo nombre, no con* 
cuerdan con las dadas en él Aviso núm. 129/784 ds 1889, que 
debe considerarse anulado.

Carta núm. 222 de la sección IX.

Isla Antigüe.
B oyas que señalan bl canal dragado del puerto  

, d e . San  Juan ; '

(Noticeto Mariners, núm. 51.1/138, Wáshingtm, 1394.)
Núm. 1895.—El" canal abierto en .el banco del puar«¡

to de San Juan (Áviso núm. 21/312 de 1894), tiene próxima* 
mente 46a de ancho y 6a de profundidad en bajamar.y está 
señalado por el ladoS. con 3 boyas de asta rojas y por la 
parte N. con otras 3 boyas de asta negras.

Los buque» que entren en el puerto pueden amarrarse á 
una boya colocada en una poza de 5m,5 de agua.

Carta núm. 511 d© la sección XI.
El Jefe, Luis P a s to r  y  L an d ero .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo reconocimiento del 

depósito en el Banco Nacional d© fcau Garlos de la acción del 
mismo, núm. 38.585, llena á favor de ja Memoria de Misas de 
Doña María Barrio, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la f^chadela 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga c e t a  
d e  M a d r id  y Diario o ficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres* 
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primí« 
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Febrero de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1508

Habiéndose extraviado cuatro residuos inalienables, nú
meros 68 al 71, expedidos por el Banco Español ds Saa Fer* 
nándo á favor del convento de Trinitarios Descalzos de Ya*» 
lladolid, se anuncia al público por primera vez para que e l  
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del» 
plazo de dos meses., á contar desde 3a fecha de la  íneercióm 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma* 
d rid  y Diario oficial de Avisos  ̂según determ inan los  artícu* 
lo» 9.® y 237 del reglamento, reformados por F*©al orden d© 
8 de Mayo de 1827; advirtiemdo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero , el Banco expedir?  ̂ el correspon» 
diente duplicado de dichos residuos anulando los primitivos 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Febrero de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda» X—1501*
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SITUACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

ACTIVO

16 Febrero 1§95. 

P*ft08,

9 Fefes#ro 1895. 

P$Mt€U. PASIVO

16 Febrero 1895.

pMtffett.

9 Febrero 1865, 

PeMtan,

200.105.026 36 200.105.026*36 Capital del Banco.*..............................* ............... .. 150.000.000 150.000.000 
15.000.000 
2.921.754 53 

536.445*47 
930.032.125 
299.894.556*92 
26.238.392*59 
30.770.929*53 
12.142.061*03
8.008.926*44

69.816.457*08

................................................................................... ................................ 290.984.24'¿‘76 287.608.673*43 Fondo de reserva»••••••• 15.000.000
:Corr86poii8il®36n 6i Bxtr^D]ero•»•»•••»*»»»•»»»•». .»  

lco b ra r 6n el6xtirAiijoro#• •»«»»•••»•»•»»••••»
42.506.705*97
4.348.280*50

128.594.627‘06
43.140.155*25
3.399.889*78

130.662.464*53
óeaeucjaB ypórdidaa.. . .  .* .* . * *  .*.* .*.* * .*
TíillfttftH ñn circulación. .  A A

3.080.207*30
533.999*23

926.940.575
299.296.752*07
26.287.552*40
31.016.712*62
16.764.455*74
7.135.778*72

70.051.075*15

X/«0V WLvt f i WI W w w ■
jProst&mos ■»••••*•••••••»••••••••••••»••••• • • •«• • • *»
^ÉfictoB á c^brsr 6Q 6l día•••»»»»•••««•.•••»•»»»»».**
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros Talores de cartera.» • •,»•••.•••••••......... ..

94.046.110*20
3.153.618*38

12.270.000
5.275.386*51

95.093.553*17
3.007.339*40

12.270.000
4.814.009*47

Cuentas corrientes»»•»»».••«•»•»».•• • • •»• * . *• .• . . . .
Depósitos en efectivo• » » • » . . . . . . . . •
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar». .  • 
ÜBBATTftfl ds contribneionfltt .... . . . .

Beoda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894..*. . .  » . . . . .  
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1804». 

^BronceliieriBuenta de la Hacienda p ú b lica ............
Cuenta corriente de efeetivo del Tesoro público......... ...
Operaciones en el extranfero por cuenta del Tesoro pú-
-JOilCO»»»»» . . . .  « »  * •  ... • • • * • *  ».». * - * * .* .« -»  » _ ■ « • • • • • • • • • • » • •
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles.* .  » • » . . . •  • * » * • * • • • • • • * • • • » • • • • • • • • •
Diversas cuentas

411.434.726‘25 
4.092.804‘48 

44 951.000 
54.142.097*59 
6,348.440*64 

16,582.019*09

956.653*57
150.000.000
17.595.574
58*719.794*87

411.434.726*25
4.092.804*48

44.950.500
54.142.097*59
6.188.917*67

17.184.575*63

774.642*60
150.000.000
17.589.986*25
58.902.286*73

Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per
petua. » » • • « » » • • » « • » » • • • » » » • » « * • ■ « . » , » * « • , • » • • .  * . .

Créditos concedidos sobre efectos públicos . * . • • . • • • • «

■ i-,

1.546*107.108*23 1.545 361.648*59
i: ;! 1 . . 
! ... jl . . . . . . 1.546. Í07.108 23 1.545.361.648*59

TIPQS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES
¿■i ...... .. 1. II - ■

Descuentos.>.............. ...............................4.................. 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos..»..» • . . . .» .» . ..................  5 por 100

El Interventor generad Ricardo Bubio.=V.° B.°=ES1 Gobernador, Pío Guitón.

-

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a . ,  

S E C C I O N  D E  S A N I D A D  
Relación de las infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas mios cementerios de esta capital «i día 15 ¿« Febrero de 1895.

I 
n

u
w

» e«
1 

erdiBBuftii»

SEXOS Anos 
de edad maso CLASIFICACIÓN 

de la; enfermedad.
CALLE

6 lugar del údleeisaenle»
OBSERVACIONES

•'fdeia.....h

SEXOS
í

Anos 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfemedad.

caLLE
é lagar del Mleciatíoato.

OBSERVACIONES

1 Varón.,. 70 Viudo. »« Fiebre adinámica. • Palma, 23.• ••*..»•..»».. > 43 Hembra.» 43 Soltera..
1; ........

Grippe.». .» » .» » . . . Eraso, 7. .».»»».»*»».»•». >
2 Idem. •, • • 29 Casado». Tuberculosis.. »••• Eguiluz, 1 . . . .................. » 44 Idem.. . . 18 Idem»»». Fiebre puerperal.. Norte, 5. •»•».»••»»•»»»». >

3 Idem...... 24 Soltero.. Idem. •»••»••»•»•• Vrnato, 7. > 45 Idem.».». 2 P. »«•■««< Difteria.«»»»•«».»» Delicias, 1 6 .. . . . .» » .» » . . >
4 Idem...... 46 Casado.. • Idem .» ....• «».»• . Princesa, 3 1 .» . . . . . . . . . . . 46 Idem»... 2 P..*•»... Coqueluche....... Pretil de SantiBtéban, 1. • >

5 Idem..».. 24 Soltero •. Idem. •«••••......... Cruz, 28....... ...  •••••••••. > 47 Idem. • • • 45 Casada. • Fiebre infecciosa... Toledo, 105.».............. . >
6 10 m

WVA fv A  V  • •p............ ífj m Pez, 20» ........................... a 48 Idem .... 4 P t .................. ... Angina diftérica... Galileo, 31....................... a
7

luvlU • • • «

Idem...  • o 75 Viudo...
l u v i u § e • • * • • • • • • • •

Lesión del cora- 49 Idem.. . . 72 Viuda.»,. Hernia infecciosa.» Paz, 9................. ............. a
zón. • ....... ... • . . Infantas, 36............... > 50 Idem.«•. 17 Soltera... Tisis pulmonar.» • • Carmen, 20.. • • • • • • ......... a

8 53 O f t f l i d ó  . Lesión cardíaca. . . Amparo, 86.e. . . . c . . . . . > 51 Idem. . . . 23 d. P .. . . . . . . Sífilis infantil....... Inclusa. • • • • • . . • • • • ....... a
9

• a •»
19

VrwllAUV » »

Soltero. .

JiJVOAVJU. Wm AUAm UVV • • •
Insuficiencia mi- 52 Idem .... 75 Viuda.... Insuficiencia mi-

tral.. . . . . . . . . . . . Cebada, 16.•»•. • ...» » ... > tral..» .« » . .» . . .» Hospital Provincial..... . .
10 ídem..... 33 Casado.. Colapso cardíaco.. Colmenares, 12*.»........... > 53 Idem...» i Im . P.. . • * . . . Bronquitis............ Esquilache, 7 . » .................. ... a
11 Tiínm 22 d. P.. .  ... Bronnnitis.. . . . . . Santa Engracia, 76......... 54 Idem* • • -i' 3 m. P . . . . . . . . Id em ...... ...................... Artistas. 2 . . .  • • • • . . . . . . . a
12

l U v l i J .  • «  a •

10 m. P !!»!**;•
«VJ.VIAU HA VAH t

Idem • ..•••»•••»»• Pan Miguel. 16 .... . . . . . 'p 55 ídem.T» ¡ 1 P .. . . . . . . Idem ..... . . . . . . . . í̂ aî lî íu, 7̂» » » » . » » » » » » » » » » a
13

IUV1U . . . »
Mam. . . . 1 p ... . . . . . Idem..... .•••••••«

V  i%Mi <MAJLC U tV i) I V  • • • t  • • t  • e •

San Ildefonso, 28. ,•••»•. * 56 Idem .... 59 Casada... Idem ...».............. Fuente del Berro............ a
14 Mam .. 1 m. p ... . . . . . Idem. ••••••»•»•*« San Isidro, 2 . . . . . . . . . . .  • > 57 Idem o , 13 d. P . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial......... a
15

l u v l U i t  # • e
Mam . . 1 p • » « • • Idem... .............. Hernán Cortés, 7 » . . . . . . . > 58 Idem..»»! 2m. P.». . . . . . Idem. ».••••••••.. Toledo, 135 • » . . . . . . . . . . . a

16
I V iu M i. • .  « «

Idem .  i 4 m. p ! ! ! ! ! ! ü Idem . . • • • • • • • • • • . Españólete, 3 .• » . . . . . . . . > 59 Idem • •. j 1 P............ Idem».............. Carretera de Extremadu
17 1 rlñin . . . . 1 p . . . . . . . Idem ••••«•••»••. Alcalá, 9............. ... ra 18............................ a
18

i  U v i l i  • • e «
Idem.. » » 9 m. p##....... . Idem». •••••.•••»•• Marqués de la Bomans, 16 > 60 Idem..».! 39 Casada • • Id em ...... . . . . . . . Jardines, 24..................... a

19 Idem 66 Soltero. . Idem »•.•••••»•»•• Hospital Provincial.. . . . . > 61 Idem»»» •• 3 P . . . . . . . . Idem....  • • • • » . • • • . Carranza, 8....... ............... a
20

l u y i U  • e e •
[Idem 65

v v i v y i v  a •

Casado • » Iddui Orfila, 3 .......... ................ > 62 Idem,«• • 10 m. P . . . . . . . . Idem ......... •»••• Monteleón, 4 0 . . . . . . . . . . . a
21

luulii • • • •
ídem .. 51 Idem. . . . Broncopneumonía.. Paseo del Canal, 4» . . .  • .  • > 63 Idem..» • « 3m. P . . . . . . . . Hospital Provincial. • • » • .

22 T íl ATT) 1
lU iVM A • • • •

P... . . . . . Idem ................. Alameda, l . . . » » « ........... > 64 Idem, • • » j 2 P . . . . . . . . Broncopneum o n í a Pacífico, 15.................... a
23

lUeiu e • • e
8m, P... .*•». Catarro agudo....... Amparo, 1 0 3 ................ > 65 Id^m... v 1 P .  # # w:j# # % , * Idem» » « ; . . » . . » • .  • . Ventosa,12. ..»•••••».»* a

24 ídem....» 60 Casado. . Enfisema pulmonar Hospital Provincial.. . . . . 66 Idem... ^ 2 prriDiir. Idem..» . » •  *..».»• Sebastián Herrera, 7.». >
25 Idem.. . • 55 Idem .... Ulcera del estóma 67 ) »®«.• 1 Idem Glorieta dé Bilbao, 5 . . . . . ■ a

go. .......... Pelayo, 24 .»................... > 68 Idem. •».«' 46 Viuda. . . Pulmonía. ...••••• Santa Bárbara, 7........... a
26 Idem. •. • 10 m. p............ Enterocolitis......... Inclusa.......................... . > 69 Idem.... 66 Casada... Idem •••••••••••». Meléndez Vaidés, 1 .» . . . . a
27 Idem. - -. 35 Soltero.». Nefritis ••••.••»••• Hospital Provincial. •.. •. s» 70 Idem. • •. 60 Viuda • •. Idem. ••»,•••••••. Bailén, 39........ a
28

aVAYaM • • • •

Idem •.»• 10 m.
MVAfwA V*l *

P ... . . . . . Derrame seroso.. • • Ventorrillo, 6 . . . . . . ....... 71 ídem.. . . 2 P... Idem. Hermosilla, 27...........••• a
29 Idem.»». 21 Soltero. - Meningitis... •••».. Santa Brígida, 19 . . . . . . . > 72 Idem.. . . 69 Viuda..» Catarro pulmonar*. Santa Inés, 8 . . . a
30 Idem..» . 1 P... . . . . . Idem. »••••....... ... Jesús y María, 8 . . . . . . . . . 73 Idem. • • • 9 d. Pm.................. Enterocolitis. • • • • • Inclusa»••••••••••••••••

31
auvma e • • •

Idem«•.» 1 Idem...................... Magallanes, 4 , . . . . ......... > 74 Idem • • • % 1 m. p*.[ ..*** Idem... ••••••....... a
32 Idem. •» • 6 p . .......... Paraplegía.» ••»•«. Los Santos, 1.............. ...... > 75 Idem.. . . 33 Casada •. Hepatitis.. •••••••• San Cayetano, 2.•••••••• a
38 Idem. . . . 9 m. p ............ Ataque de eclamp 76 Idem..»• 79 Viuda»»»» Apoplejía....... ... •.. Nuncio, 3....... .... a

sia •••»••••••••. Ponce de León, 5 ............ > 77 Idem...... Derrame cerebral,. Judicial»
34 Idem..».. 1 p............ Eclampsia. .•••••. Sombrerete, 14....... ... » 78 Idem» • .. 7m. P............ Jaccmetrezo, 82.............. a
35 Idem. •». 10 m. p».. » . . . . Acceso epiléptico. • Monserrat, 2* •.. • ............. *• 79 Idem.... 46 Soltera.».. Congestión co re
36 Idem. • • • 1 m. p............ A trepsia. •»••••••. Inclusa............................ > bral................... San Lorenzo, 9,»»«......... a
37 Idem. • •. 12 Soltero.» ~ Ataque de disnea.. Los Santos, 3 . . . . , ......... » 80 Idem.. . , 1 P ..».■.»». Meningitis.. . . .  . Jorge Juan, 53 •••*••»•• • a
38 Idem .... 9m. P ...,« .« i Catarro dentarlo..» Tesoro, 13....... ......... » 81 Idem .... 9 m. P«.. . . » » . Ataques eclámpsi
391Idem. •. • 1 P... . . . . . Idem ». .»».••••.». Callejón del Mellizo, 4 . •. » C O S .» » . » . . . . » » » . Mendizábal, 66»•»•••«««» a
40 ídem...... 2 d. P........ ... No viable...... .................. Ecija, 4 * . . « . « « « . « . » » . . . . 82 Idem.»». 23 Soltara», Meningitis aguda.. Hospital Provincial.» • • • • a
41 Idem .... Feto.. . . . . . . . . . • ••*••..».*»•«..*« Blasco Garay, 34............ » %83 Idem» Feto.. .»»••*»»> • • • •#• Villa, 4»»»»».»».»•«»»•«. a
42 Hembra.. 2m. P............ Grippe.. ••«•»••••• Caza, 2 .»• ••»••••••••••. > 84 Idem. • • • Idem. Lefiranltos. 39. . . . . . . . . . a

R e s u m e n ,
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infec-( 
ciosas....»..............i

Grippe...........................................
Difteria..........................................
Vatiar

a
»
6
4 

14
2
1
85

2
2
a

2
2

12
5

34
5
1

15
e;

\

Enfermedades comu-J 
nes de los aparatos. \

Demás enfermedades > -

Circulatorio..
Bcspir t̂oño».
Digestivo..... . • > o. . . . . . . . . . . . . .
Génito urinario».
Ccrcbro-sspinal»

0
1 

20
3
a
7
Ib

Fetos............. ............. . 1
J r

2
u
3

Total 41 84
Madrid 16 de Febrero de 1885,=E1 Subsecretario, D. A, Castrillo.>
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  i n s t i t u t o  g e o g r á f i c o  y  e s t a d í s t i c o
C o r r i e n t e s  d e  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES V; ■

C o r r ie n te s  d e  la  em ig ra ción  e  in m ig ra c ió n  en  e l  cu a r to  tr im e s tr e  d e  1894. •

S A L I D A
A " 'i: -'V;

. E N T R A D A . > "
* \ .V' :(:

>' í> '* V, ‘J :
to»— ----- —•■■■■.....• " f

O on d estin o  á
1 Varones. Hembras. TOTAL P roced en tes  de

. Varonê . . Hembras*
* ’i*v A¿stxi;'x

Alemania, ..«•«•••••r,............ 4 4 / Alemania........... ..................... 9
....

íí i
Austria. •*•••••••*••••••••••• > r Austria...................... . y ' ¡

Europa co \

Bélgica. . «i. * • • ••.•••••••••••
DidaMáréfhi..........................
Gibraltar.................................

1
y

146

1
»

24
38
12f

2

170 Europa^®....«

i Bélgica
1 D i n a m a r c a . . 
i ,Francia....,», • •,.*,.¿ * .v«....
J Gibraltar.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

2

, ...... . 267. _
255
431
281

y
4

.... 107
^ 106 

248 
118

2
4

...  ,374...
361
679
399

Gran Bretaña........... ...............
Italia,. . .  ••••••••••••••..•••

146
50
4

184
62

3

I Italia.......................................
Malta................................. f Malta....................................... y y »
Noruega.. . .......... ........ ..........
Países Bajos * • • .•••..•*. •íííH ’ V

| Noruega.. • ̂ . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Páiséé Báj#¿;..................... ... 1

1 3
y

4 7
2

Portugal................. . . . ............ ■ mMm: ! » ,, , . . , , , 61 , , . . 3 > 3 -

m
101 579 i,,.,: 1.254 .-'593' , L.847

/ Arerentina.» . . ......................... 1.891 729 2.620 
1.607 

3

l Argentina. . . . . . 627
308%

229nr a ' ®g * >378 ?1 Brasil...................................... ■ 942 ¿ 665.,
>

x Brasil;. . . . . .............. .
Canadá............................... Xv- *&. k

Canadá....................................
Colombia............................... * b y 5 Colombia.. . . .  « . .  . . . .

w 1 9\\ > ..  ̂iI Costa Rica............................... 1 • . 1 i Costa Rica.• •• •••• .
11 9 i

1 Cuba............... .................. . . . . 14.012 1.296 15,308 ji Cuba**•••••.••••••••.. . 2.303o
wQ1Q 2.621 ■ o1 Chile............................. .......... 18 3 21 I Chile.................................. vv

América*. * Estados Unidos.............. • ••■.. 14 7 * ' 21 ' 1 AmériCá. •. Estados Unidos . .
-C* J? <»

Guatemala. • # *> •
Méjico. 1 • • . . .* .  1 \ .V.. • * . , »m - a ,370 i iá  y 

>
3

‘ 482 ' " jr Guatemala*'»;* .x̂  
| Méjico..••••••.. . .

w
V;X *

y
1 '  ̂

84, r Perú................................ 1 1 ... • .
* i Tuerto M eo.......... .i. 1.020  ̂ 122 '* 1.142 ; Puerto Mieo. . . . 195

150 ■ 
113

i >r
36

y
36

231" .

186 
161 ,

i ^
Salvador•« • • •»...«*«• 
Urpguay. »..«»,«.«. t¡«t4(«»*e»». 
Cénemela,,..... . . .A

4
239

^ §6
y
112

, "v23 ' ■

4 ■ 
351 
79

Salvador............... .
, U ru gu a y .....,....;..........
\ V e n e z u e l a . . .

’ " ..... j¡ " .............  ' ;; t 18.57|& 3.069 21.648 1; 3.768 i 754 4.522

)■ ' . .;■ ■ . .. . <■:
Argelia. 8.213 ; 892 |

í ",t y v íí
4.105

3
1 Argelia.. lí.663 • «OQ 2;292BathuraL. l.... . : , ̂ / S&thuf nt - -  ̂ i® ¿ * * - * v / i ̂  ' %

! Cabo de Báerra Esperanza. * 
Cabo Juby..........., . . . .  v*.

, *' ‘ 1 ¡. * v .  9 ' ■’ 
y *■ (

 ̂-i» ' i’KJ ■■

■X

1 c

i; ' ■ •
!! : Vi-- Cabo de Buena Esperanza.......

Cabo Juby. . . . . . . .  .i. »• ¿. ,•TIa-VoI* ■ ;:'¿í‘ í< i !

•»' - •• '*-9 !¡ * ' •' -
4

10i'i * ’ * >
1 ■

. - ’AÍTfe
í' 5 
 ̂ 10 i\t ■■- j | -

Egipto.. . .  * *v*........... .
9- ‘ 5

\%* > i
Ai ̂ v -. J

* > ^
- •' "9- _\ J ' ' : t; ! ¿ ’ju/#a.cn.. . . . . . -»•*■. . ■.!é *■ * •' * *•.'*■■

i, ÍRíyintn „’}.*• d k ; i
* ' f 3 * -

1 >
1

i
Lrorea*.. * • •. *. «•«*«.

" í  ‘
; 3 * 7 *1.; ] Gorea... . . . . . . . . . .• : . .’s*-.

• ■■ ' ¡!*J *
> . * V4fe:

Liberia. 3
i y ,¡ . •' -U l  i! A

< K A Africa..;. . . . . . y:- Lagos*. *. -*■«... v. >í * .. *■1. -i"» i 'i \ » * '* ,
:»** 4 
-  1 1  

13
4
,i

Madera* «... * 15
249

6
64

y

31
313; -r , , "'r:y  \ -■■■ ;

• i
J J-ii’UOXlCl. í . • « • a .-V.'.’.’iT'* • •'*'
i Madera.. . . . .  .*.
i* Marruecos. . . . . . . . . .  ..

■■■■■  ̂ - 
11 

104 -24
" $93I Marruecos

.....xu ■ ■ ■
' 189 

29Río de Oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . y Ríóde OfOk . . . > 29 , %Senegal...................... . . é. .* *, 10
y

6
>

-  ■ 16 
y

1 , I HaTI 'i:.■■■'■ V >. . , fe !
Sierra Leona*.

■ QOUCgal. . . . . . . .  . *
1 ■ Sierra Leona. • « . . . . . « . . . . .  • • • -  ' 37

1 - y
6 í: 33

‘ * ■ yT ú n e ® ; . . 1 5 6 v Túnez... ...• i » .,......«• «•  • >

* ' 3.507 97^ 4.485. 1.944 752 2.696

. t  i
Asía y 0ceanía....j

k Í! (

F%tt/p%ua&»«• ««•.*.<.,•«.«,».. 
India i n g l e s a . . . . . . , , . . .

358
yx ü

133
' y

491
!■■■ >.' ■■■■,;'■ A «ía v Óceaníá.

( F%í%Qyi(iue• •
[ India inglesa..

375
1

50
2

: ,425
■ • 3

Nueva Zelanda. . „....... . . . . . . . 2 % f Nueva Zelanda....................... > ■: > 1 >
; . . < i . . ¿ , .. , . . ji ,:5

360 133 493 ;: ,• 376 52 :
i* (p,. . i. i a i«

428

RESUMEN

1 . ' *

i VarATiAB i  Paira el extranjero... . . . . .  7.534 )
1 Para las posesiones espa- > 22.924 

Salida.. \ . ñolas de Ultramar..,.. 15.390 ;
í Varones 1 Del extranjero.............
I tn\ i De las posesiones españo-

Entrada. | ■. las de uitramaT • • • • • • •

4.440 J 

2.902 (
7.342

, , *
: ...

.. , ., ;

f Hftmbwifl i Para el extranjero.. . . . . .  2.730 )
tJ?) y  * * * ^ara las Posesiones espa- > 4.281 

. ñolas de Ultramar...... . 1.551 ;
( Hembras ! Del extranjero.. . . . . . . . . .

* * ’ | De las posesiones españo- 
v .'. las de U l t r a m a r .....

1.751 1 

, 404 £
2.Í51

AAIflí - ,u'«. .oV 27.205 9.493

* ( Militares...................  3.927
{A) De éstos son españoles* 22.184 J Empleados............... 123

( De profesiones diver
sas y sin clasificar, 18.134

(Militares........
(O) De éstos son españoles. 6.242 } Empleados........... .

( De profesiones diver- 
. . sas y sin clasificar.

1.451
78

4.713
(B) De éstas son españolas* 4.094 De profesiones varias;

ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar......................  4.094

(ü) De éstas soü españolas. 1.611 De profesiones varias;
' ocupación propia de 

' sú.^exo y sin clasi
f icar.. . . . . ....... . 1.611

*
Madrid 12 de Febrero de 1895,=E1 Director general, Fraacieco de P. Arrillaga. ■ ■ ■■■ ■■ . . . . " ' ■; ■
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622 17 Febrero 1895 Gaceta de Madrid.-—Núm. 48

MINISTERIO DE FOMENTO ;

Dirección general de obras públicas;
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 

de 1895, esta Dirección general lía señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, 41a una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subastare los acopios para conservación en, 
18944 95 de la carret«p*\de Burgo* á Peñac^stifio, provincia 
de Santander, cujp presupuesto de contrata «b de 16̂ 487 pe?

^^^snHsta^^eifebrari en Jos términos prevenios por Ja  
filgttiicción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid antevi 
Dirección general de Obras públicas,, sitiada en el local due 
dcnpá el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones ;  
glanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier*, 
Mú tívil de Ja provincia de Santander., /

r- Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían?* 
té deí Ministerio de Fomento, en las horas hábiles» de oficina* 
desdad díade fecha hasta las «unco de la tarde, (fel <ha$ o  
de Marzo próximo, y en las Secciones de, Fomento de wdog; 
les. Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com.o ga- 
itntíapara tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
«nmetalicó ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
•gtá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 
fefendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
h^ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
fástóLCción. ■ J r „

En el pago de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les, se procederá en el acto áun sorteo éntrelas mismas.

J^wfrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, JB. 
Quiroga.

, Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm. v . 

enterado del anuncio publicado con fecha de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación .en 1894 á 95 dé la carretera deBurgos á P«ñacastillo, 
provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los miamos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejorando 
Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda* propuesta en que no se exprese determinadamen
te ]* cantidaden pesetas y céntimos, escrita’ en letra, por la 
queso compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
¿d como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mas de Marzo,á la una dé la tarde, para la adjudi- 
catáómén pública; subasta de los acopios para conservación  ̂
en 1894 á 95 de la carretera de la estación de Torielaguna á 
Oviedo, provincia de Santander, cuyo presupuesto de con
trata es de 27.397 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras* públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Be admitirán proposiciones en el Negociado cor respon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina* desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de; Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
día&yhoras;

Lasproposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pese? 
ms^en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les asta .asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid ,12 de Febrero de 1895.=:Ei Director general, B. 
Quiroga.

’ Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de... . .  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé los acopios para conser- 
vacKn en 1894 á 95 de la carretera de la estación de Tórrela- 
guna á OViedo, provincia de Santander, se compromete á to
mar á su cargó la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados r̂equísitoB y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así eomo toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado él día 28 del 
próximo' ines de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi • 
cación en pública subasta délos acopios para conservación 
en 1894 á, 95 de la carretera de Cuesta de Oastiíleja á Badajoz, 
provincia de Sevilla, Cuyo presupuesto de contrata é£ de 
30.576 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de S8vilfer

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Malrzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
Jós Gobiernos Civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tóiñár parte en la subasta será de 310 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigent», de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.2==E1 Director general, B* 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha. ¿; . .  de.. . . .  últi
mo, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Caesta de Caetilleja á 
Badajoz, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la. 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así nomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado él día 28 del próxi
mo meé dé Marzo, á la uña de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación eh 1894 
á 95 dé la éarretéira ds Alcalá de Gaadaira al ferrocarril de 
Córdoba á Malaga (primera Sección), provincia efe Bsvilla, 
cuyo presupuesto de contrata es de 31.647 pesetas 42̂  cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ' 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas; situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
paria conocimiento dél público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia ae Sevilla

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían v 
te dél Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco déla Urde del día.23 
de Marz ̂  próximo, y eh las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad qué ha de consignarse previamente cromo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas ; 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.^

Madrid lá de Febrero de 1895. =  El Director general,-B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. Ni N., vecino de., . . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha.... de;. .. últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de fes meo píos para conser
vación cu 1894 á 95 déla carretera de Alcalá de Guadaira al 
ferrocarril de Córdobm á Málmga (primera Sección), provincia 
de Sevilia,S8 compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada ipda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la entidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de fes obras, 
así como toda aquella en que Be añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
da 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de M&fzo,'á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de loa acopios para conservación 
en 1894 á 95 dé la carretera de Alcalá de' Gúádaira á dueivá, 
provincia de Sevilla, cuvo preteupuestb de contrata es de ; 
28.759 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de 8<s villa.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha h asta las i inca de la tarde del día 23  
de Marzo próximo, y en fes Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eh 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895. =  El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
B, ‘NV i i ., vecino <ie. , s^gún cédula personal núia.. . .  y

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  úl

timo, y dejas condiciones y requisitos que se exigen para la . 
adjudicación en pública suoasta da los acopios para conser-¡ 
vación en 1894 á 95 de la carretera da Afeaiá de Guadaira á 
Huelva, provincia de Be villa, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución .dé los mismos, con estricta sujeción á los ; 
¡expresados, requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
«sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adj udicación 
enhública subasta de los acopios para consérvación en 1894 
á 9o de la carretera de Madrid á Oádiz (primera Sección), pro
vincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 17.254 
pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ánie la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el ipíe^púesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento* en las horas hábiles de oficina, 
desde ej día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado )̂or las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qué previene la referida 
instrucción.

Eh el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga. - —

Modelo de proposición. ¡
D. N. K., vecino de   según cédula personal núm« . , . . ,

enter&dq deí anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . .  . último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudir 
cación.en pública subasta de .los acopios par̂ , conservación 
en 1894 á 95 de la carretera ae Madrid á Cádiz (primera Sec
ción), provincia de Sevilla» se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . .

(Aquí la proposición «me se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desm
echada toda propuesta en qué no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de fes obras, 
así eomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

, En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
de 1805, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi 
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
én pública subasta de ios acopios para conservación en 1894 
á 95 de la cárr^terá de Madrid á Cádiz (síganla sección) pro
vincia de Sevilla,cuyo presupuesto déc^ntr&ta cade 12.935pe
setas 20 céntimos;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembré de 1886, en Madrid ¿nte la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
ocupa el Ministerio dé Fomento; hallándose de manifiesto, 
para coiiocimieñtó del;público, el presupuestó,1̂condiciones y 
planos correspondientes, en dicho ministerio y eh el Góbierho 
éivil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fóménto, en lás hbrás hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha basta las cíqco dé la tarde del día 
23 de Marzo próximo,^y en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes,' de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el, depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les sê proeedéTá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895,=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.. 

enterado dél anuncio publicado con fecha.. . . .  de... *. últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopioe para conser
vación en 1894 á 95 de Ja carretera de Madrid á Cádiz, (se
gunda sección), provincia de Sevilla, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución da los miemos, con estricta sujeción 
á loe expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que -se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qué no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en létra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución da las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) - 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero
de. 1895̂  esta Direceíón general ha señalado el día 28 deljDróxfe 
ino més"de‘Ma>zb\n61á'una*ae^a‘'íárdé ,̂pára' la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de hierros fn 1894 á 95 de 
la carretera de Madrid á Portugal (Puente sobre el Alberche),

i
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provincia de Toledo, cuyo presu|íitttt8 de cóáV^atS eé de 
l0 iO62j>e*/étaB 50 céntimos.

 ̂ LáTObñsta se celebrará ériTÓé férí|uiiOé préVéhidosWíTa 
itíütíuéfeiótt dé II de SéptieníbrS^é 'S386Í eb Madrid a ltóla  
D icc ió n  general de Obrás públMé,1 situádauenél íócal htie 
ocupa el Ministerio de Fomenta; Halíándose de^mtóifiéétd, 
psra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

: Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, 
desde el día de lâ  fecha hásíÉlas cíhco dé̂  tá<táf de del día 23 
de Marzo próximo, y ód ^eócipnes dé Fomento de todos 
los Gobiernos civiíés de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones pe presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y da cantidad que ha de consignarse previamente eomoga* 
rantía para tomar parte en la subasta será de JLJ-0 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
esta asigüádo por las respectivas disposiciones vigentes, de* 
hiendo acompañarse á cada pliego el docuniento que ¿eredite 
haber realizado el depósito del modo que previene ;la referidá 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895. =E1 Director general, B. 
Quiroga,

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha*. . . .  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones j  requisitos que se exigen para la; 
adjudicación en pública subasta de los acopios de hierros 
en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Portugal (Puente so
bre el Arberche), provincia de-Toledo, se compromete á to* 
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que nó se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras; 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha’y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 dé la carretera de Oó&ña al Puente de la  Pediera, "pro
vincia de Tolédo, cúy ó'preéúpúestóde contrata es de 131(591 pe
setas 60 céntimos.

La subástá Se celebrará en los términos prevenidos por la 
InStriiccíón de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil dala provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. , ~

Las proposiciones se presentarán en pliegos cebados, en. 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser^ 
vación en 1894 á 95 de la carretera de Oca ña al Puente de la 
Pedrera, provincia da Toledo, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la quê  se compromete el proponente á la ejecución de 
las ob*»s, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma fiel pfroponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, ésta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de lo» acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Orgaz á Orcajo dé Báníiago, próvínciá 
dé Toledo, cuyo presupuesto de contraté es dé 10:033 pesetas 
16 céntimos. 1

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día dé la fecha hasta las jéinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. .... . . -a -

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, en 
papél sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía jara toipar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está

asignado poi las réspéctwas ,dn?posiqíoneá vigentes, delSienáp 
^aéémi^ai^q^ca^á pliego el dftpuménto que acredita Saber 
xeaíízádo el deposito del modo que previene la referida insr 
tracción.  ̂ .. ^

. En el caso de que resulten dos ó inás proposiciones igua
les se procederá en el aqto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 12 dé Febrero de 1&95.̂ =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
\ D. N* N.,vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm... .  
enterado del anunció publicado con fecha d e .. . . .  últr
iste* y de las condiciones y requisitos que bq; exigen para la 
Adjudicación en pública- subastada los acopios para conser- 
yaifión ée 1894 á 95 dé la carretera de Qrgáz á Qrcajo dé San
tiago, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
- (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que feerá des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te ^cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letray por la 
fine se eompromete el, proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponerte;)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895; esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 deda carretera d| Toledo á Nav&lpino, provincia de To
ledo, cuyo presupuesto de contrata «a de 12.192 pesetas 71 
eéntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de U  dé Septiembre de |8S6, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en e} local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, elt presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dél Ministérió de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde, el día de la fecha hasta lasyinco dé la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en laa Seccionas da Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y- 
horas.
5 M s próposiciones se Presentarán én pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á, cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá én el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo deproposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm .. . .  .J 

enterado del anuncio publicado con fe ch a .../, d e . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de la carretera de Toledo á Naval pino, pro
vincia de Toledo, se compromete á toinar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
(jue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta dé los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Tolédo á Avila, provincia de 
de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.010 pese
tas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
Ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones da Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qué acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.*=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. — , según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha*. . . .  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Toledo á Avila, pro
vincia dé Tolédo, se compromete á tomar ¿ su cargo la eje-, 
cúción de los mismos, con estricta sujeción á los expresádór 
requisitos y condiciones/por lapañtMaddé*. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en jpesetás y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda,aquella, en que se añada alguna cláusula.)

¿Fecha y firma del proponente.)
‘  1 . < ' - ' ‘ • l JU.  ̂ V. Ü

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 28 de Enéri> 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día %  del 
próximo'mes de Maraó, á la* úeá de latarde, para láá<fiúÚí- 
cacíón én "pública subasta de los acopios para cdnyerva<Sóh 
en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Toledo, proVi¿ciá¡dé 
Toledo,cuyo presupuesto de contrata es de 14.958 pSúeltó^ 
céntimos. ! j f 1 1 ■ 1 ' i>"' "

La subasta se Celebrará hn los términos préfenidos hoFlÍ,: 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante )fcJ 
Dirección general de Obras públicas, situada én el locál <#Úé r 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maniflmo, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicioú&sy 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno v 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones én el Negociado correspondió4 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina»" 
desdé el día de la fecha hasta las cinco de lá tarde dél día 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todjoST 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos díás y  
horas. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
pápcl sellado de la clase i2.a, arreglándose al Adjúnto 
lo, y lá cantidad qüe ha dé consignarse previamente coáó gpa- 
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qtíe les ’éstáá 
ásignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredité hábéT 
realizado él depósito del ihodo qué previene la referida ins
trucción.

En el caso de qúe resulten dos ó mas proposiciones igua
les se prqogderá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

MadricP12 de Febrero de Í895.=E1 Director general, B* 
Quiroga.

Modeló1 de proposición. .
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.. .  « 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . /  de . . . . .  Úití* ' 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Tolédo, pra» 
vincia de Toledo/se compromete á tomar á su cargo la ejééd* 
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de   , ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lá 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras  ̂
así como toua aquella en que se añada alguna cláusula.) 
í (Fecha y firma dél proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á  la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia do 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 15.740 pesetas 5 
céntimos., <

La subasta se celebrará en los termmos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
Ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto^ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, yen  las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados/en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .... . ,  según cédula personal núm ...«M 

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios para eonsQTr. 
vacian en 1894 ,á 95 de la carretera de Madrid á Gádiz, proym-. : 
cía de Toledo, se compromete á tomar á su cargó iéqj^qc¿5||i r 
dé los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
sitos y  condiciones, por la cantidad d e . . , . .  .. - St ^  ^ ,

(Aquí la proposición que ,se haga, admití en doó meÍor¡í¿d0 ; 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtipudo querserá des- _ 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te lá cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra ̂  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto, por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Ocaña á Alicante. pTovincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 16.000 pesetas 88 
céntimos.,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa(iel Mmi&terio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
pára conocimiento del público, el presupueste y condiciones 
correspondientes en dicho Ministerio y en ü  Gobierno civil 
de la provincia de Toledo.

te del Ministerio de^omentOg en las ñoras hábiles de oficina»
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desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo gue previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....... , según cédula personal núm . . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Ocaña á Alicante, pro
vincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
jequisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advírtiendó que será des-* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q ie.se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asá Simo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Tembleque á Quintanar, provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 14.176pesetas 55 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil ¿e la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente comó ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.—El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. Ñ. Ñ., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.; . 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Tembleque á Quinta- 
nar, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopion para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 19.970 pesetas 90 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,

©¿tarado del anuncio publicado con fecha d e ... . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera dé Madrid á Portugal, 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á lós expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios pam en 1894
á 95 de la carretera de Avila á Talavera, provincia de Tole
do, cuyo presupuesto de contrata es de 10.001 pesetas 87 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dé! Ministerio de "Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en Ls Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 12.a, arreglándose aí adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895,--El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm,.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha d e ...» . últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación ea 1894 á .95 de la carretera de Avila á Talayera, 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la eje* 
&ación de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1* 
qúe se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
le 1895, *sta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo ixies de Marzo, á la urnde la tarde, para lá adjudi
cación en pública subasta de los acopios- ¿>am conservación 
m 1891 14 95 dé la carretera de Oolmrm&f de Oreja á la de To
ledo á Real, provincia de Totedo, eujo presupuesto
le contri a es de 10.005 pesetas 92- céntimos.

La su basta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstruccién de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
)cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gooiern© 
si vil de la provincia de ToUdo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí sn- 
;e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
lesde el día de la fecha hasta las cioeo de la t&td* del día 23 
le Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
loras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
iebiendo acompañarse a cada pliego el documento que acre- 
lite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general , B. 
Quiroga.

Modelo de proposición*
B. N. N., vecino d e , s e g ú n  cédula personal núm.. . . . ,  

interado del anuncio publicado con fecha..... de. últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conservs,- 
úón ta 1894 á 95 da U carretera d* Colmenar de Oreja á la 
ie TaUdo á Ciudad Real, provincia de Toledo, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de les mismos, con 
astricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadas en
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
&sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de ümsro 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo,, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
I 95 de la carretera de 8&ata Cruz dol Retamar á San Pablo, 
provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata, es de 
11.001 pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó pn efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las>respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposicióni
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acoplos para conserva
ción en 1894 á 95 de la carretera de Santa Cruz del Retamar 
á San Pablo, provincia de Toledo,, sé compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la, ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pToponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 dtf la carretera de Toledo á Piedrabuena, provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.009 pesetas 
60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en das horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de i 10 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dél modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.—El Director general, B»- 
Quiroga.

Modelo de proposición^
D. N. N., vecino de.. < según cédula personal núm.... 

snterado del anuncio publicado con fecha... . .  de.... último, 
f de las condiciones y requisitos qúe se éxigen para la adju- 
iicación en pública subasta de los acopios para conservación 
m 1894 á 95 de la carretera dé Tolédo á EMrabuena, pro
vincia de Toledo, se compromete á tomar á bu cargo la eje- 
mción de lós mismos, cotí estricta sujeción á los expresados 
•equisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta eú que no se exprese determinadamen- 
;e la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
pie se compromete el proponente á la ejecución de la® obras, 
isí como toda aquélla eii que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Eaero 
ie 1895, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
m pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Ocaña á Santa Cruz d« la Zarza, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.062 
pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fornento, en las horas hábiles de Oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tardé dél día 23 
de Marzo próximo, y *n las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.
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En & caso «de que resulten dos $  níás proposiciones igua

les se procederá en e! acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 12 de Febrero de 1895. =El Director general, B, 

Qúiroga.\ ■ ■ N
Modelo<de preposición.

D. N. H., vecin© d e , segúncédula persona! núm.. . . . ;  
enterado del anuncio publicado con fecha de. . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que Se exigen para la ad- 
fudicación en publica subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de la carretera de Ocaña á Santa Cruz de la 
¿arza, provincia de Toledo, se compromete á  tomar € su 
cargo la ejecución ás los mismos, con estricta sujeción 4 los 
expresados requintos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición qiié sehaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguñá cláusula.)

■ : (Fechay firmadI proponente.)

En ,yirtuá-de. lo .dispuesto: por ■ Real ■ orden de M de.rÉne- 
•t o ' de'1895, esta Dirección general ha-señalado ©I día 28 
del próximo de Marzo, á la una de 1̂  tarde, para la adju
dicación en publica embasta d élo * acopiéis para conservación 

-en 1894 k 9b de Ja-carretera de Toledo á Ciudad Real, provin
cia ce Tríade, cuyo presupuesto ds contrata es de 10.007 pe- 

* setas 8 ¡ céntimos. .
Ja  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

•inst u< ción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D ir^  ó,< general da Obrss públicas, situada en el local que 

•ontp* ** Mmisteno;;de Fomento? hallándose de manifiesto, 
**1, -cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

pían* p ^^spondieúte»; én dictó'Ministerio y ene! Gobierno 
civil d la provincia de Toledo*

Se admitirán proposiciones @a élNegociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ófi- 
eina, desde eldía déla fecha hasta las cinco de fe tarde del 
día 23 de ..Marzo próximo, y m Im Secciones dedFomento de 
todos los Gobiernos, civiles'-de la  Península, en-los mismos 
día® y horas. ■. .

Las proposiciones m presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse, previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ,110 pesetas en 

:métállcp, den efectos dé la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debíén- 
do ac,empatarse á cada, pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos é mas proposiciones igua
les, se procederá en él acto 4 un sorteo entre las mismas.

Madrid 13! de Febrero de 18§5.=E1 Director\gsneral, B. 
í-Quiypga..; .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula persona! núm .

enterado del anuncio publicado con le c h a ..... d e ...* , últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 4 95 de la carretera de Toledo 4 Giudtd Real, 
provincia de Toledo, se compromete 4 tomar 4 su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción 4 los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposisión que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente iácáhti'dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 4 la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Esa! orden de 12 de No
viembre de, 1894, esta Dirección .general haseñalado él día 28 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la ad
judicación en . pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 d© la carretera de Casas del Campillo á'Va
lencia, provincia de Yalinciar cuyo presupuesto de contrata 
es de §6.673 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
inctruoción de 11 de Septiembre de 1886; m  Madrid,antela 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupad Ministerio de Fomento^ hallándose de-manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mínisteríoy en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dei Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles dé ofi
cina, desdo el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y eñ las F  ̂ iones de Fomento de 
todos Guhiemcs Civiles de la Penín  ̂ , en los mismos días 
y horm. ' ' : Ty ^

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y te cantidad que ha dé consignarse previamente como 
garantí® p^ra tomar parte eñ la siibaata isérá de 570 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse 4 cada pliego? el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ; .

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les,..se. procederá en el acto 4 un sorteó entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de I895.=E1 Director general, B. 
Quiroga, -■ • ■

Modelo de proposición.
D. N, Ni, vecino d e . . . s e g ú n  cédula personal núme

r o . * . * . , ' enterado - del anuncio publicado con fech a.... * 
de. . .  último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen paraM: adjudicación en pública subasta de los acopios 
para.consérvación en 1894 á 95 de la carretera de Casas del 
Campillo á Valencia, provincia de Valencia, se compromete 
á tomar.4"su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qae no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que m compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

‘'Btt.vírt%d déld^fpuesto' por Real orden de 12 de No- 
viémbr% dé 1894; ééta'.Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mas de Marzo, á la uua de la tarde, para la adju
dicación eú púbiicá subasta dé los acopios para conservación 
en 1894 4 95 dé la carretera de Madrid 4 Castellón, provincia 
de Valencia, cuyo presupuesto de contrata es de 39.933 pese
tas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ánté la 
Dirección general "de O bras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el-presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia,

■Se- admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en lacharas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próxima, y en ks Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.,

Las proposiciones ge presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de te clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en k  subasta será de 400 pesetas 
en metálica, ó en efectos de la. Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=:El Director general, B . 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm.... . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de.. . . .  últi
mo y de tes condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 4 195 dé la carretera de Madrid á Castellón, 
provincia de Valencia, m  compromete 4  tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantí da d de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó mejoran
do lisa-y .llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponíate A la ejecución ¿e las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem- 
bre de 1894, esta Dirección general ha señalado ti día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudte 
nación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Silla á Alicante, provincia 
de Valencia, cuyo presupuesto de contrata es de 28.390 pese
tas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa él Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde ei día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 
de Marzo próximo,, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles d® la Península, m  los mismos dias y 
horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la.clase. 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía pam tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
én metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está as^g^ada por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliago'él documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
iñstrnceión.

En ai caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les> se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 áe Febrero de 1895.^=El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecum de... . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha  de úl
timo y de las condiciones'y requisitos que se exigen para la 
adjudicación m  pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 4 95 de la carretera de Silla 4 Alicante, pro
vincia da Valencia, se compromete 4 tomar 4 su cargo la eje
cución de lós mismos, con estricta sujeción 4 los expresados 
requisito» y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la reposición que se haga,-admitiendo ó mejoran
do lisa y taente el tipo fijado; pero advirtiepdo que será 
desechr dr- i * propuesta en que no se exprese determinada
mente la ;;Uiudad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete ©I propon ente á la ejecución de la» 
obras, así como toda aquella cu que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de la dispuesta por Real orden de 12 de No
viembre d© 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes Marzo, 4 la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta d$ los acopios para conservación 
en 1894 a 95 de la carretera de Ademuz á Valencia, provincia 
de V&kncia, cuyo presupuesto de contrata es de 27.226 pese
tas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plano» correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil dala provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
día» y horas.

Las proposiciones se presentarán §n pliegos cerrados* en

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está áéignacjo por lsé respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse 4 cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le»; se procederá en el acto 4 un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general* B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm... .  
enterado del anuncio publicado con fecha de.. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Ademuz á Valencia, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar 4 su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sa exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponen te 4 la ejecución de las 
obras, así como toda aquella m que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1894, esta Dirección general ha señalado ©1 día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 4 95 de la carretera de Misiata 4 Real, provincia de 
Valencia, cuyo presupuesto de contrata es de 17.998 pesetas 
88 céntimos.
. La subasta se celebrará en los términos prevenidos pór lá 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes; en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

. Sq admitirán proposiciones en el Negociado correnHaf- 
diente del Mmisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficum,_desde  ̂ni dia de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Mtrzo próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Pápel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo quedes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les, se procederá en el acto 4 un sorteo entre las mismas.
. Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga. 6 *

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino d e ...... según cédula personal, núm...;,.
enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi-
mo y de Jas condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- 
yación m  1894 4 05 de la carretera de Mislafca á Real; provin
cia dé Valencia, »® compromete 4 temar 4 »u cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción 4 lo s expresados 
requisitosy condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se htga, admitiendo ó mejorando 
lisay_ llanamente el tipo fijado; pero f dvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese defermíháda- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el pro ponente á la ejecución délas 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, 4 la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 4 95 de la carretera de Rio seco 4 Toro, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 20.486 peseta» 
10 céntimos.

La subasta *e celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en ©1 local qua 
ocupa el Ministerio de Fom#nto, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Nfgociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en ks horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península* en los mismo» 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliego» cerrados* en 
papel sellado de la clase 12.°, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta »erá de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado pqr la» respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto 4 un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrera de 1895.=:El Director general, B 
Quiroga.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . s e g ú n  cédula personal núme
r o . . . . . .  enterado del anuncio publicado con fecha..... de., . .
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con- 
servación en 1894 495 dé la carretera de Rioseco 4 Toro, pro
vincia de Valladolid, se compromete 4 tonas r 4 su cargóla 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción 4 los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo <5 mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijadó; pero aáyirtiendo qué éérá 
desechada toda própúesta en qúé no se exprese determinada
mente la cantidad én pesetas y céntimos, escrita qn latirá, 
por la que se compromete el próponente á ía éjécucióh de las 
obras,así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma deí proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre de11894, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Valladolid á Tórtolos, provin
cia deYalladolid, cuyo presupuesto de contrata esfde 16.064 
pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direccióh general de Obraspúblicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
piales correspondientes, eá dicho Mi&istérib y en el Gobier
no civil de la provincia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negoc ado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el díá dé lá fecha haéta*las cmco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y en las Secc'onea de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase Í2*a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasté será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos da la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas. disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse i  cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las misma»

líadrid 1? de Febrero de, 1805.===E1 Director general B. 
Quiróga.

Modelo de proposi ción.
D. N. N., vecino de   sigua cédula personal núm..

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera ide Yalladolid á Tórtoles, 
profecía de YálládoMd* Se comprondete á tomar á éu cargo 
la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones; por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete (el proponente á la ejecución de las 
obras, áftí como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) . . '

(Fecha y firma del proponénte.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de No
viembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 
28 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Medina de Rioseco á 
Yillásarracinos, provincia de Yalladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 22 516 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción, de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección, general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupá ql «Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientesven dieho Ministerio y en el Gobier
no cíyil de la provincia de Yalladolid.

Sé’ádihitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina  ̂desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento 
dé todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. ,

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, én 
paperselíadó de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y l i  cantidad que ha de consignarse previamente como j 
garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está ¿signado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego él documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. f

. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé precederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición. |
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm...... í

enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . . . .  últi- ¡
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la i 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- I 
vación en 1894 á 95 de la carretera de Medina de Rioseco á i 
YiUasarracinos, provincia de Yalladolid, se compromete á to- ! 
mar A su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje- ! 
cióh á los expresados requisitos y condiciones, por la capti- ' 
dad d e .. . . .  . !

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando j 
lisa y llanamen^ el tipo fijado; pero advirtiendo que será jj 
desechada to i * ■? repuesta en que no se exprese determinada
mente la entidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Re*! orden de 12 de No
viembre dé 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, parala adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Segovia á Yalladolid, provin
cia de Yalladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 15.877 
pesetas 47 céiitimvs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ’ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que \ 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, *

para conocimiento del público, él presupuesto, condiciones y 
' pláho* correspóndientfts, en dicho Ministerio y en el Gobier

no civil de lá provincia de Yalladolid.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y lá cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué les 6Btá 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el Caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.=EÍ Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .. . . . .  según cédula personal núm... ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e ..v . . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Segovia á Yalladolid, 
provincia de Valladolid, se compromete á tomar ásu cargo la > 
ejecución de los naiémos,vcbn éstricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones,por la cantidad d é .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sé exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita tn letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 dél 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Castrogonzalo á Palehcia, 
provincia de Yalladolid, euyo presupuesto de contrata és de 
23.011 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Beptiémbre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y  en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de lá Península, en los miémós 
dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que multen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero da 1895.=El Director general, B. 
Quiroga. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm........ ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Castrogonzalo á Pa- 
lencia, provincia de Yalladolid, se compromete á tomará 
su cargo la ejecución dé los mismos* con estricta'Sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita én letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusulas) 

(Fecha y firma del proponehte.)

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 12 de No
viembre de 1894, está Dirección genéral ha señalado el día 28 
dél próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de la carretera de Yalladolid á Soria, pro
vincia de Yalladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
13.000 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuestó, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomár parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero dol895„=El Director general* B» 
Quiroga. ....... j&áfá

Modelo de proposición*
D. N. N., téclno d e .. . . según cédula personal núm..¿.„ 

enterado del anuncio publicado con fecha...  *. d e .. . .  k últi
mo y de las condiciones J requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Yalladolid á Soria, pro
vincia de Yalladolid, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con eatr!cto *ujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones ; por la eaaüdad de. . . . .
■fe (Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será 
desechada toda propuesta en que no se éxprese determinada
mente‘la cantidad en pesetas y eéütimús, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á lá ejecución de lás 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Envirtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de W o 
viembre de 1894, ésta Dirección general ha señalado el di* 2§ 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la -td- 
judicacíón en pública subasta de los acoplos para conserva
ción en 1894 á 95 de la carretera de Adanero á Gijdn, pro* 
vincia de Yalladolid, cuyo preéúpuesto de contrata es de 
22.097 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará éñ los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públícaé, Situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civildejafprovlncia de Yalladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, dfsdé el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
díasy horas»

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
ló, y la Cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico, ó én efectos de la Deuda pública al tipo que 
léi está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.^E1 Director génerál, B. 
Quiroga. f e —- ; ' ’

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de.».**, según cédula personal n ú m .¿..., 

enterado dél anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación ¿n 1894 á 95 de la carretera de Adanero á Gijón, pro
vincia de Yalladolid, se compromete* á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la-cantidad d e ... •»

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el próponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Éh virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de No
viembre de 1894, ésta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1894¿95 de lá cárretéráde Zaragoza á Teruel, pro- 
vinciá dé Zaragoza, cuyo preeupuesto de contrata es de 13.018 
pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, éh Madrid, ante la 
Dirección genéral de Obras públicás, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hálláhdóse de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán próposiéióneS én el Negociado correspon
diente del Ministerio dé Folhento, éh las horas hábiles dé 
oficina; desde el día dé la fecha hasta las cinco de lá tardé 
del día 23 de Marzo próximo, y éh las Secciones ds Fomentó 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones sé presentarán én pliegos cerrados, én 
papel sellado dé la clase 12.a, arreglándose al adjunto mod? - 
y lá cantidad que ha de consignarse previamente como r- * 
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas «¡oí 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien* 
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
ínatruccióc.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895. =E1 Director genéral, B. 
Quiroga*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . .* . ,  según cédula personál núm......

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. •. •. últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la. 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser* 
vación en 1894 á 95 de lá carretera de Zaragoza á Teruel, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de¿ . . . .  A

(Aquí la proposición que se haga admitiendo Ó méjorando 
lisa y llanamente el tipo fijadó; pero advirtiéndo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresé determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución da las 
obras, así como toda aquella en que Se añádá alguna cláusula).

(Fecha yfirma delproponento.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de No
viembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para laadju-
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dicación en pública ¡subasta délos acopios para conservación «n 1894 á 95 de la carretera de Gallur á Sangüesa, provincií de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 19.765 pe setas 5 céntimos.

La subasta se celebrará éá lbá términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septieíhbre*fie 1:886, eh Madrid; áhie la Dirección general de Obras públicas, situada én el local que ocupa el Ministerio de Fóitíéntó, hallándose de manifiesto, para conocimiento del públidd; 01 presupuesto, condiciones y planos correspondientes, éh^dichó Ministerio y  en el Góbier* no civil de la provincia de Zaragoza,Se admitirán proposiciones en¡ el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomente de todos los Gobiernos civiles de 3a Península, en los mismos días y horas. -Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para toxhár parte en la subasta será de 200 pesetas en haétáliéo, ó en efectos dé la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien* dó ácoinpañárse á cada pliego el documento que acredite h a ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua - Ies, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Febrero de 1^95.==:Ei Director general, B, Quiroga. V'.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de laearretera de Gallur á Sangüesa, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad dé. - .7 ..
(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- inénte la cantidad en pesetas y céntimós, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Marzo, á ja una de la tarde, para la adjudicación en pública subastá de los ácopiós para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Soria á Gálatayüd, provincia dé Zaragoza, cuyo presupuesto d e  contrata es de 11.598 pesetas 27 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesíó, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día déla fecha hasta las cinco de la ta rd e ú e id ía 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento? dé todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modeló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado él dipósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Febrero de 1895.==El Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ....enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  d e . . . . ,  ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Soria á Calatuyud, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente eldápo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que mo se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente a la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Gallur á Agreda, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 10.137 pesetas 83 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. ,Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- diénte del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos cívilés de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode- io, y la cantidad que ha de consignarse previamente eomo ¡garantía para tomar parte en la subasta será de 110 peset as

én metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones Vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento qpe acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el ácto á un sorteo entre las mismas.^  Madrid 12 de Febréro de 1895.=E1 Director general ' B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N vecino de......, según cédula personal, n ú m .....,enterado del anuncio publicado con fecha de illti-mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Gallur á Agrada, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ,___
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por hV que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente )

virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviembre da 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Marzo, a la uña de la tarde, para laadjudica- ?oní 6U pública subasta de los aéopios para conservación en 1894 a 95 de la cárréterá de Logroño á Zaragoza, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 21 931 pesetas 65 céntimo».
;  La subástase celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en él Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desda el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas./ , : *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12/, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en metálico, Ó én efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. Quiroga.

Medelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . .  según cédula personal núm ... . . .enterado del anuncio publicado con fecha de ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 déla carratera de Logroño úZaragoza, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo lá ejecución de los mismos, con éstricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de * . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejóran- do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no s i exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propónente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Francia (segunda Sección), provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 17.031 pesetas 96 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenido» por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ánte la Dirección general de Obras públicas, situada en ©i local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, <sl presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pfovinéia de Zaragoza.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fotinento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde dél día 23 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dé lá Península, én los misinos días y horas.Las proposiciones se presentarán eh pliegó» cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad qué ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida instrucción.En él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal nú m ......enterado del anunció publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la cárréterá de Madrid á Francia fse- ¿upda Sección) provincia de Zaragoza, se cómpremete á .to - mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por l i  cantidad d e .• . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente e l tipo fijado; pero advirtiendo que será

| desechada toda propuesta en que no se exprese círtermí&ada* mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrií& en letra* P ^ l*  que se compromete el propinante, á Ja ejecución de Jas obras, así como toda aquella en qué sé añada alguna cláusula»)
(Fecha y firma del proponehte.) 

Dirección general d® Agricultura* In d u s tr ia  y  Comerdo.’ 
EXPOSICIONES

La Sociedad Fllomátlcá de Bardóos, con objeto de fáciífc tar la concurrencia de expositores extranjeros á la Exposición que se inaugurará en dicha capital el 1 /  de Mayo, ha acordado prorrogar hasta el 1.° de Marzo próximo el plazo para la admisión de peticiones.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.El Director general, P. M. SagaBta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telegrafos.

T elegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidas en dicha oficial por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden 9 sus nombres 9 domicilios.
«ENTEJO.

Villargordo.—Ramón Cobo, Carmen, 1.Vigo.—Manoleón, sin señas. ?Granada.—Alfonso Cámara, Castellón, 7.Valencia.—Evaristo Bueno, Alcalá, 10, principal.Vigo —Castecane, sin senas.Arzeu.—Antonio Peña, Toledo, 59, principal interior (ausente.
V. del Río.-^José Quésidá, Cuentas, 29.Barcelona.*—Pecori, plaza Orienté, 6.Segovia.—Francisco Gil Iglesias, Carmen, 4, principal. Aguilar Campoo.—Fabio Ordóñez, Horno la Mata, 2 Talavera.—Lorenzo Ojero, León Oró.Irún.—Perera, sin aeñas.
Madrid 16 de Febrero de 18{é.=El Jefe del Cierre. Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados de prim era instancia.

ARZÚA
D. Víctor Castillo Silva, Escribano del Juzgado de instrucción del partido de Arzúa.Por la presente cédula cito, llamo y emplazo á D. Ramón Barral Mogueira, oriundo de este pueblo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término improrrogable de cinco días comparezca ante el Juzgado municipal de este distrito á usar de su derecho en el juicio verbal de faltas que habrá allí de celebrarse entre el propio sujetó y María y Juana Ramos Conde, vecinas de esta villa, por consecuencia del sumario instruido en este Juzgado en virtud de dénuheia de estas sobre daños ocasionados én la casa én que habitan y lesiones á la María Ramos, cuyo procedimiento ha sido reducido á  juicio de faltas por auto que la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de la CToruña se ha servido dictar en 18 de Enero último; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios á que hayá lugar en derecho; núes asf lo acordó el Sr. Juez de instrucción del partido D. Modesto Iglesias Sarmiento en providencia de esta ficha.Dada en Arzúa á 11 de Febrero de 1895.=Víctor Castillo.J —888

AVILES
El Sr. D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia de Avilés y su partido, acordó en providencia de 16 del corriente, dictada á instancia del Procurador D. Angel Blinco Fuentetaja, emplazar á D. Antonio, D. José, D. Francisco y D. Manuel López y Fernández, vecinos que fueron de este Concejo, hoy ausentes en ignorado paradero, para qixe en el improrrogable término de nueve días comparezcan á  personarse en forma en el juicio declarativo de mayor cuantía que ha propuesto en este Juzgado y sigue en mi Escribanía dicho Procurador, á hombre de D. Manuel Rodríguez Campos, de esta vecindad, contra referidos ausentes y Doña Carmen y Doña Ramona López Fernández, de este Concejo» como herederos todos del finado D. Manuel López Estrada, sobre pago de 3.375 pesétas de principal é intereses de é  por 1Q0 ai año.Sé les apercibe á los demandados ausentes que si no s® personan en citado juicio, serán declarados en rebeldía y seguirá el curso ordinario de los autos, parándoles á la vez el perjuicio que haya lugar en derecho.IT para que pueda insertarse esta cédula en la G aceta  d e  Madrid, la firmo en Avilés á 26 de Enero de 1895.=E1 actuario, CófiStantinoS. Graiño. X—1503

BILBAO , ’ ,
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera imí»- tancia de la villa y pártido de Bilbao.Hago saber que seguidas por todos sus trámites las d iligencias propuestas por el Procurador Vega, en nombre fie Doña Manuela Villoch, sobre declaración de ausencia de D on Emilio Landáburu, se dictó auto que comprende la parte dispositiva del tenor siguiente:
4Se declara la ausencia de D. Emilio Landáburu é liígo- ras, no surtiendo efecto esta deelaración Interin no transcurran seis meses, contados desde la publicación de esta resolución en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro-, vincia; se nombra á Doña Manuela Villoch, su esposa, adm inistradora de todos los bienes propios de uno y otro, con l m  facultades que le concede él Código civil; y cuando este au to  sea firme, facilítesele del mismo el correspondiente te s timonio. ,Lo mandó y firma el Sr. D. Florencio Salcedo y Ber meji- Slo, Juez municipal de esta villa, en funciones del de p rimera instancia, en Bilbao á 4 de Febrero de 1895 =Floreucio Salcedo y Bermejillo.=Ante mí, Licenciado Adolfo de /Amaga n
y  para que se  in serte  en  la  Ga ceta  d e  Madrid  , á  lo s  efec« 

to s  le g a le s , exp ido  e l preséD te edicto.Dado en Bilbao á 13 de Febrero de 1895.=Mlguel Bobadi- Ua.—Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga* X—1511
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HUELMA

El Sr. Juez de instrucción da este partido, en providencia 
de esta fecha, ha acordado se cite por medio de la presente al 
testigo D. Juan Martínez Liso, vecino de Cambril, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, por más que se dice encontrarse en 
Madrid, para que comparezca ante la Sección tercera de la 
Audiencia provincial de Jaén el día 6 de Marzo próximo, á las 
nueve de la mañanar en que han de dar principio l&s sesio
nes del juicio oral en causa procedente de este Juzgado con
tra D. Juan y D. Felipe Menor Lechuga, sobre falsificación 
en documento público y estafa; bajo apercibimiento de que 
si d e j a  d e  comparecer incurrirá en una multa de 5 á 50 pe
setas.

Huelma 11 de Febrero de 1895.=E1 actuario, P. A., Lo
renzo López. J—898

MADRID—HOSPITAL *
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 15 de 
Enero último y 7 del actual, en el juicio ejecutivo que sigue 
D. Francisco Rodríguez García contra Dona Antonia Carrión 
y  otro, se sacan á la venta en pública subasta, en quiebra, 
por no haberse llegado á consumar la tercera, que sin sujeción 
á tipo se celebró en 29 de Octubre próximo pasado, las fincas 
siguientes: . . t

Primera. La hacienda titulada de Barajas, que la consti
tuye un heredamiento.de naturaleza rústica, y en él Registro 
una gola fioca en término de Barajas, en esta'provihcia, com
puesta de 43 suertes de tierra y una era de pan trillar.

Segunda. El olivar llamado de la Hinojos*, términos de 
Barajas y Canillas, de caber 243 fanegas, con 32.905 cepas an
tiguas de viña y además las recientemente puestas y 7.105 oli
vos de varias clases, con un pedazo de tierra labrantío y 
adicionado un molino aceitero.

Tercera. Una casa en la villa de Barajas, calle del Con
vento núm. 2, con 1.850 metros cuadrados de superficie, y 
consta de planta baja, piso principal, cocina, bodega, lagar, 
cuadra, pajar, almacén de aceite, cueva y otras dependencias.

Cuarta. Una tierra secano de pan llevar, al sitio del Cerro 
de las Malayas, término de Canillas, de 14 fanegas y seis ce-

quinta. Una viña moscatelera en el mismo término, 
sitio Arroyo m  Juanes, de caber cuatro fanega^ seis celemi
nes, y contiene 1,660 cepas. .

El remate se celebrará doblo y simultáneamente en este 
Juzgado v en el de Alcalá de Henares, el día 14 de Marzo 
próximo, á k s  dos de la tarde; previniéndose que las postu
ras son libres; que podrán hacerse á calidad de ceder á un 
tercero; que para tomar parte en la subasta habrán de con
signar los Imitadores una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de la que ofrezcan; que el remate se adjudicará al 
mejor postor, y que las fincas se sacan á subasta sin suplir 
la falta de títulos de propiedad, pudiendo los que lo deseen 
enterarse de los autos en la Escribanía del que refrenda, 
donde estarán de manifiesto.

Madrid 8 de Febrero de 1895.=:Y.0 B.°=Martínez y  Dabán. 
El Escribano, Licenciado, Pedro Martínez Grande.

X—1504
MAHON

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se anuncia que Doña Eulalia v i- 
eéns y Calafell, natural de esta ciudad y vecina que era de
Argel, falleció en dicho último punto el día 14 de Abril de 
1892, sin haber instituido heredero, es decir, sin haber nom
brado ó designe do en modo alguno persona ó personas para 
sucedería, es decir, para recoger su herencia; y que por Don 
.Diego Monje y Ticéns, Doña Isabel Calafell y Eras tú, Doña 
Juana y Doña Eulalia Oaiafeíi y Tudurí, vednos la primera 
de Argel y ios demás de esta ciudad, primos hermanos de di
cha finada Doña Eulalia Vícéns y Calafell, se ha solicitado se 
les declare herederos legales de la misma.

Eñ »ú consecuencia se llama á los que se crean reon igual 
ó mejor derecho que el de los exoreeados á la sucesión intes
tada de la finada Doña Eulalia Yicens y Calafell, para que 
dentro del término de cuarenta y cinco días, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madhib, comparez
can ante este Juzgado á deducirlo en forma.

Mahón 9 de Febrero de 1895.=Enrique Zaldívar,= Ante 
mi, Licenciado Juan Tremola. X—1507

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

OBLIGACIONES 3 POR 100, SEGUNDA SERIE

Ejercicio 1895.—Quinto sorteo.
Verificado en Málaga el día 10 de Febrero de 1895, en la 

Dirección general de esta Compañía, el quinto sorteo de 
amortización de sus obligaciones 3 por 100, segunda serie de 
á 500 francos, correspondientes al ejercicio de 1895, se anun
cia á los tenedores de las mismas que los numero® premia
dos 'señ los siguientes:
«tawaMewpaw»MWJii.i mu  — —    III   —  — «■—           

Números premiados. 0 t,1̂ g CÍO" Números premiados.

1.676 á 1.680 5 56.526 á 56.530 5
6.401 6.405 5 57.811 57.815 5
8.506 8.510 5 61.786 61.790 5
8.956 8.960 5 66.816 66.820 5

10.876 10 880 5 68.506 68.510 5
11.391 11.395 5 70.861 70.865 5
14.781 14.785 5 76.036 76.040 5
15.571 15.575 5 77 016 77.020 5
24.476 . 24.480 5 77.531 77.535 , 5
33.266 33.270 5 79.301 79.305 5
35.236 35.240 5 79 551 79.555 5
36.716 36,720 5 80.276 80.280 5
37.271 37.275 5 82.521 82.525 5
$7.466 37.470 5 83 216 83.220 5
37.691 37,695 5 88.526 88.530 5
38.481 38.485 5 89 636 89.640 5
40.926 40.930 5 92.466 92.470 5
41.196 41.200 5 94.721 94.725 5
41.211 41.215 5 94,866 94.870 5
44.576 44.580 5 94.981 94.985 5
50.956 50.960 5 ------------
54,176 54.180 5 T o tal .. 210

El reembolso de dichas obligaciones tendrá lugar desde
ú  dm L ° ¿& Agosto próximo:

En París, Caja del Banco de París y de los Países Bajos,
rué d4 Antín, núm. 3.

En Bruselas y Ginebra* en la Caja de la Sucursal del 
Banco de París y de los Países Bajos.

En Madrid, en pesetas/ en la Cfcja del Cródit Lyonnais, 
Puerta del Sol.

En Barcelona, en pesetas, en la Caja del Crédito Mercantil.
Madrid 16 de Febrero de 1895. =E1 Secretario del Consejo. 

Pablo de Gorostiza. X —1505

Banco de Castilla.
Este Banco, á contar desde el día 18 del corriente, satisfa» 

rá el importe de loa cupones de billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba y del 4 por 100 exterior, que vencerán en 1.° de 
Abril próximo, depositados en Sus Cajas, y cuya devolución 
en rama no ha sido pedida/previa presentación de los res
guardos de depósito y con lá bonificación de 8‘65 por 100 que 
es la corriente en el día de-hoy. '

Madrid 16 de Febrero de 1895 = E i Secretario general, R. 
Sepúlveda. X —1512

Sociedad Hada Protectora de la Buena Fe»
En virtud de acuerdo de la junta general de accionistas, e* 

que suscriba, haciendo uso de las facultades que al Directo! 
Gemente confiere la condición 16 de la escritura social, ha dis- 
puesto trasladar el domietlid social á la ciudad de Jaén.

Madrid 16 de Febrero de 1895,=E1 Director Gerente. 
A/Flores. X—1506

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Dirección.

Esta Sociedad convoca á concurso publico para contratar 
el suministro de carbón de hulla á ím  fábricas de tabacos des
de 1.° de Abril próximo venidero hasta 31 do Diciembre si- 
guiehté/con sujeción a! plíegó de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Dirección de la misma, paseo del Prado, 
número 14, todos los días laborables, d© doce á seis de la tar
de, desdé está fecha hasta el 10 del próximo Marzo.

Las proposiciones se presentarán en la citada Dirección ó 
en la Fábrica de Tabacos, .en-los- días .y  horas mencionados.

Madrid 16 da Febrero da 1895. =E1 Secretario, Isidro 
ierres. X—1510

Bolsa de Madrid.Cotizacion oficial del dia 16 de Febrero de 1895, comparada con
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Observaciones meteorológicas del dia 16 4e Febrera 1895.'
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Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 16  de Febrero de 1895.
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í M M  W ,  NO,.:. CTaima,' Líutíoso. . Idem.

í9ví®d «̂ < :637f ^
ten te  (7 At
itrntisp«.> * <
vrr^ :- - «• 7á4*8 iC60 . N...... Cubieréc-i,. . •»

¿ A : $¿A «>» B.;ft IdC|ái.'w. ¿ f e a f  .J

- :V8f<S 948 B..,,. B ísí ídem,,,..,, Agitada*
ysbo&ÍSb7K. . .i C f i O. o . ,  Brumoso... G.olói^k
•ssdaí^'*• * 788*0 "1*# S., .. . ral1».'*». Lluvioso,. »

. S;g0 ... tuéuí. imEfdl,
i«yiUá«....V.V ' 40*3 ■' O....; leí 11 . CábiéVfeh. '*•

rn %  . . ,1W ;. n o ,.. F. fíe Casi desp.* VraaqJ*
§v *;■ •• - -  " ■' c'" '   : ; ■
•;......... .....  ■ n fn - no... £»a... M. nuboso. ídem.

768*6 8*0 •. ..SO.... lá.llg;. Nuboso.... »
fslsiíZh..-» 759*5 '48*9 O..... Bhs&v. M.nuboso. • »

-757*7 VeH N,.... Calma« Casi dospj fraaq4
fc«floaAc., 757*5 ESE.. Ideiá.', Cubiérto.. Idoi»L

760*6 6*9 no ... Brisa.. I d e m . »
laragoza.^-' 760*8 7'0 NO:... Calma.- id » . .v . . .  -#>
8oria
Cvrcóf...^. «S ‘l 4‘0 NNO.. [dssa... Nebuloso.. »

falladoM c--. ' 782*5 , ,B*0 O......... V.•hJ. «..nuboso. , . .»
ial¿mas@s.̂ * If4*0: 6*4 : Ó..... Calma. Cubierto.. »  .

.« 788*0 8*8 SO.... B.m ftev ídem..... »

Ma-árite-.— 781‘t' ' «ir- ONO.. Brisa.. ídem..... r
iseorial...»  764‘8 5*8 NO.. Id. fto. Idem,..... »
fIMadteal. 8*1 O..... Y* fte. M. nuboso. s

. " 761*0 8*1 O...ft. Idem.. Nuboso.... »

”S8!w — 4^ N Ih ., RV* fie. Cubierto..- »
.. 734‘8 — 4*4 E..», „ V.* fte. Casi desp 0 0.oleaje.

6̂5*4 OH E B.s %y Cubierto. - Meada-
Di* d*ife... 76i‘S — 448 NB... Id. fb?. Idem..,. <. fra »^1
llls? rhz,. „ „, 761*8 - t*^ - ESE.-;- Brisa.. Idem.- ... Agitada,

• -ífifcM — « ‘4 ' N.,.,.. Idem, . . . .  .
758‘8 4*9 NNO.. BrM., *

• 7t6;8, 2*0 E..... IdJigJ M. nuboso. Picada.

, YW4 4*A ■ N..... Briisa.,■ Lluvioso.. . »
- , 7S^0 8*8 ENB... Id. fte. Cubierto,. »

W?»4Í8  ̂8% Ote.. Brisa.. Lluvioso’-,. »
<U . 754*5 ' I i f8 NO... ídem.. Casi áespte ar"

' ̂ B T iuy^w ^n í-A  15. ■

Oporto...... W  14*4 - O...-,.- BA-fk-. i-GUbierto.. Oleaje*
Badajoz  758*8 SO..«. Calma. Nuboso... »
Málaga.,... 161*1 48  ̂ NO... BJfte, «de^  fmmf,®
Granada. . . 76r « .  9*8 O....» Calman Lluvioso.. a

4y#t llovió ©n Badajoz, Bilbao, Barcelona, Toledo, Avila 
y Saiamanca, y nevó en Vitoria.

Form a parte  de este núm ero de la G aceta el p liego  
34 de las sentencias d& la Sala segunda del Tribunal 
premo, correspondiente al tomo L

A N U N C I O S  

A ADMINISTRACIÓN DE,LA GACETA DE MADRID.- 
La» ■ reclamaciones de ejemplares de la -Gaorta que pof 

extravío hayan dejado- de recibir' loe- suscritoreé, se harál • 
precisamente dentro d© los treadías siguiente* al de la ísefca 
del ejemplar teclamadó "en Madrid, de ocho dím m  previá- 
cías, un mes para lo® su scr ito » del extranjero y tres mese® 
para lo* de- Ultramar; entendiéndose que fuera de eetoe-plaM 
se exigirá ü  pago de-;-ea¿a » ^ -  de los ejemplares que se * 
pidan.

SANTOS DEL DIA
Julián de Capadocü, $ San Claudio, Obispo, 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.


